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Prefacio
Libertad, justicia, y solidaridad son los principios básicos subyacentes del trabajo de la Fundación 
Konrad Adenauer (KAS). La KAS es una fundación política, vinculada a la Unión Demócrata Cristia-
na de Alemania (CDU). Con más de 80 oficinas en el extranjero y proyectos en más de 120 países, 
nuestro objetivo es hacer una contribución única a la promoción de la democracia, el Estado de dere-
cho y una economía social de mercado. Junto con los programas nacionales específicos promovidos 
por las oficinas de la KAS en América Latina, también hay programas regionales transfronterizos 
dirigidos a temas específicos. Uno de ellos es el Programa Regional sobre Seguridad Energética 
y Cambio Climático en América Latina (EKLA), que tiene su sede en Lima, Perú. El programa 
regional de EKLA se concibió como una plataforma para el diálogo con el fin de impulsar los proce-
sos políticos de tomas de decisiones. La economía global y la sociedad enfrentan enormes desafíos 
ecológicos. Hay una necesidad de reaccionar al cambio climático y la escasez de recursos, así como 
la creciente demanda de energía, especialmente en los países emergentes. En los últimos años, la 
KAS ha trabajado intensamente en estos temas; sin embargo, la enorme importancia y la urgencia 
por responder a estas demandas llevaron a la creación de la EKLA-KAS, que tiene la capacidad de 
centrarse exclusivamente en estos temas. La región de América Latina es ideal para la realización de 
proyectos ambientales, debido a la abundancia de fuentes de energía verde como el sol, el agua, la 
geotermia, el viento, y la biomasa. Explotar y desarrollar este potencial ayudará a América Latina a 
satisfacer su creciente demanda de energía. De esta forma, la KAS apoya este estudio, organizado 
en colaboración con el Centro de Estudios de Sustentabilidad (GVces) de la Escuela de 
Administración de Empresas de la Fundación Getulio Vargas (FGV-EAESP), con el objetivo 
de proporcionar información a los tomadores de decisiones y políticos en América Latina sobre 
la manera en que los instrumentos económicos y eficientes, junto con las propuestas de política 
pública, podrían promover la energía renovable en la región. Nos gustaría agradecer al GVces 
por su asociación en componer este documento, y por la fructífera colaboración en numerosos 
proyectos, así como a todos los investigadores y autores que han contribuido a esta publicación. 
Les deseamos a todos una lectura amena!

Dr. Christian Hübner 
Director EKLA-KAS 
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Introducción
La energía eléctrica es uno de los insumos esenciales para la actividad industrial, y la garantía de 
fornecimiento es fundamental para el desarrollo de la economía y el crecimiento de la producción 
industrial. De este modo, para asegurar a la industria condiciones más adecuadas de productivi-
dad y competitividad, un posible camino es tornarla energéticamente más eficiente. En este caso, 
acciones que fomenten la implementación de proyectos de eficiencia energética (EE) y la adopción 
de energías renovables (ER) poseen una influencia sobre cuestiones ambientales y económicas.

Del total de proyectos de EE desarrollados en Brasil, que consisten en tornar más eficientes los 
procesos y producir más o mejor con menor consumo de energía, 40% están en el sector indus-
trial. Este aspecto indica el desempeño de este sector en el tema de EE. Sin embargo, es necesario 
también fomentar la diversificación de la matriz energética del sector, con el objetivo de lograr ma-
yor seguridad en satisfacer la demanda de energía, especialmente de las fuentes renovables. Son 
importantes elementos para el fortalecimiento de la industria brasileña en el mercado mundial.

Este estudio tiene como objetivo presentar un panorama del consumo energético industrial de 
fuentes renovables en Brasil y algunos países de América Latina, tales como Chile, Colombia, 
México, y Perú. Producto de una colaboración entre el Centro de Estudios de Sustentabilidad de 
la Fundación Getulio Vargas (GVces) y la Fundación Konrad Adenauer (KAS), el estudio expone 
elementos para fomentar el uso de ER en el sector industrial brasileño, tanto de la perspectiva 
de políticas publicas como de mecanismos de financiamiento para proyectos de esta naturaleza. 
El informe proporciona un análisis comparativo de experiencias internacionales sobre el tema, 
abordando las características de cada país en relación al uso de ER, marcos legales, obstáculos, 
y mecanismos de financiamiento.

El primer capítulo presenta el contexto de cambios climáticos y las metas de reducción de emi-
siones de gases de efecto invernadero (GEI) asumidas por los países analizados que incentivan la 
adopción de ER como forma de mitigación y adaptación a los efectos de los cambios climáticos. 
El segundo capítulo presenta las experiencias internacionales de los países de Latinoamérica ana-
lizados, proporcionando una visión general del estatus de ER y el consumo energético industrial 
de cada país. El tercer capítulo presenta un análisis comparativo de los temas presentados en el 
capítulo 2, tratando sobre los obstáculos y las oportunidades para el avance de las ER en los sec-
tores industriales de cada país. Y, por último, se presentan las consideraciones finales del trabajo.
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Contexto

Según el quinto informe del IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change), la influencia 

humana sobre el sistema climático es evidente y está en aumento. Este informe señala, con 

más precisión que en evaluaciones anteriores, que las emisiones de gases de efecto inverna-

dero (GEI) y otros impulsores antrópicos han sido la causa dominante del calentamiento global 

observado a partir de la segunda mitad del siglo XX. El informe concluye que la atmósfera y el 

océano se han calentado, y que los volúmenes de nieve y hielo han disminuido, que el nivel del 

mar se ha elevado y que las concentraciones de dióxido de carbono han aumentado en niveles 

sin precedentes en los últimos 800 mil años. Cada vez más evidente en todos los continentes, el 

calentamiento global aumenta la probabilidad de impactos graves, generalizados, e irreversibles 

para la sociedad y los ecosistemas.

Sin embargo, el informe también señala que hay 
maneras de limitar el cambio climático y muchos 
de ellos contribuyen al desarrollo económico. La 
adopción de medidas de mitigación son necesarias 
y urgentes para frenar el calentamiento global y 
sus efectos, mientras que las medidas de adap-
tación ayudan a disminuir riesgos y vulnerabilida-
des. De este modo, la transición a una economía 
de bajo carbono es técnicamente viable y debe ser 
facilitada por políticas públicas y mecanismos de 
financiamiento adecuados.

En este contexto, el mundo avanza hacia un nuevo 
y significativo acuerdo sobre el clima que motiva 
la adopción de medidas de mitigación a los efectos 
de los cambios climáticos, entre ellas el fomento a 
las ER. El Acuerdo de París, firmado en 2015 en la 
Conferencia de las Partes de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, deberá amparar políti-
cas públicas nacionales que fomenten el desarrollo 

sustentable, con foco en la reducción de emisiones 
GEI. Este acuerdo tiene como objetivo fortalecer 
la respuesta mundial a las amenazas relacionadas 
a los cambios climáticos y restringir el aumento de 
temperatura a 2°C en base a niveles pre-indus-
triales, y continuar con esfuerzos para limitar el 
aumento de temperatura a 1.5°C. 

Los países signatarios del acuerdo establecieron 
sus propias metas para la reducción de emisiones 
de GEI, llamadas NDCs (en inglés Nationally De-
termined Contribution, o Contribuciones Nacional-
mente Determinadas), que deben ser actualizadas 
cada cinco años. No obstante, el éxito del acuerdo 
requiere, entre otras medidas, que los países se 
esfuercen en usar cada vez menos los combusti-
bles fósiles y pasen a incentivar, en gran escala, el 
uso de las fuentes renovables en su matriz ener-
gética. La importancia de este cambio está en el 
hecho de que dos tercios de las emisiones de GEI 
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globales provienen del sector de energía.

Las metas presentadas durante la COP 21 indican 
un compromiso asumido a nivel internacional y 
debe orientar las políticas públicas que fomenten el 
desarrollo de una economía de bajo carbono. Cada 
país signatario del acuerdo estableció una meta ge-
neral de reducción de sus emisiones de GEI y al-
gunos definieron metas específicas sectoriales. A 
continuación se presentan las metas propuestas por 
los países objeto de este estudio y las metas espe-
cíficas de incentivo a las ER, cuando discriminadas:

• Brasil: se comprometió a reducir sus emi-
siones en un 37% en relación a niveles de 
2005 para el año 2025, y hasta un 43% 
para el 2030. Específicamente para el sector 
de energía, el país se compromete a compo-
ner entre el 28% y 33% de su matriz ener-
gética de fuentes renovables aparte de la 
hidroeléctrica para el 2030. 

• Chile: se comprometió a reducir sus emi-
siones en un 30% con respecto a niveles del 
2007, para el año 2030. En cuanto a ener-
gías renovables, se comprometió a com-
poner el 20% de su matriz energética por 
energía de fuentes renovables no conven-
cionales para el 2025.

• Colombia: se comprometió a reducir sus 
emisiones en un 20% con relación a las me-
tas proyectadas para el 2030.

• México: se comprometió a reducir sus emi-
siones en un 25% en relación al escenario 
Business as Usual para el 2030.

• Perú: se comprometió a reducir sus emisio-
nes en un 20%.

De los países analizados, en Octubre de 2016, Bra-
sil, México, y Perú habían ratificado el Acuerdo de 
París, mientras que Chile y Colombia avanzan en 
este proceso. Este tratado dará fuerza a la evo-
lución de diversas políticas públicas de incentivos 
para el progreso de una economía de bajo carbono, 
como la Política Nacional sobre Mudanzas Climáti-
cas (PNMC) en Brasil. La PNMC fue divulgada en el 
2009 con el objetivo de reducir las emisiones GEI 
en los principales sectores de la economía brasile-
ña. En el 2012, diversos planos sectoriales fueron 
elaborados, incluyendo el Plan Sectorial de Mitiga-
ción y de Adaptación a los Cambios Climáticos para 
la Consolidación de la Economía de Baja Emisión 
de Carbono en la Industria de la Transformación, 
referido en este documento como el Plan Industria. 
El objetivo principal de este plan es preparar la in-
dustria nacional para un futuro en que la intensidad 
de emisión de carbono por unidad de producto sea 
tan importante como la productividad de trabajo y 
otros factores de producción que definen la compe-
titividad internacional de la economía1.

Dado que los países seleccionados poseen metas 
de reducción de GEI asumidas internacionalmente 
por el Acuerdo de París, y la energía es un insu-
mo esencial en el desarrollo económico industrial, 
este estudio presentará un panorama del estado 
de uso de RE en general y en el sector industrial. 
Se presentan aspectos relevantes para entender la 
contribución del sector industrial en logro de estas 
metas - tomando como base el hecho de que el 
fomento a las ER es una importante contribución a 
la mitigación de emisiones. 

El próximo capítulo presenta el enfoque metodoló-
gico usado para el análisis comparativo de los obs-
táculos que impiden o dificultan el desarrollo a gran 
escala de proyectos de generación de energía a par-
tir de fuentes renovables en cada país analizado. 

1 Con el fin de contribuir a la aplicación del Plan Industrial, GVces - a través de la plataforma de Empresas por el Clima 
- elaboró en el 2015 un estudio que muestra obstáculos, oportunidades y posibles mecanismos de financiamiento para 
proyectos de EE en el sector industrial brasileño. Este informe está disponible en: www.gvces.com.br.
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Enfoque Metodológico

Este estudio fue desarrollado a través de una investigación bibliográfica, consultando informes 

y documentos públicos sobre el marco legal, las políticas públicas e instrumentos financieros 

para las ER. Los datos cuantitativos presentados en el informe, cuando posible, fueron obtenidos 

de fuentes que ponen a disposición la información a todos los países de interés, con el fin de 

permitir un análisis comparativo. Datos primarios fueron obtenidos a través de entrevistas con 

actores nacionales e internacionales conectados con el tema de la generación de energía a partir 

de fuentes renovables en Brasil y América Latina.

Al estudiar el panorama de las ER en América Latina, fueron encontrados diversos conceptos aplicados a 
los países analizados. Por eso, este estudio considera para cada país las definiciones según el marco de ER 
conforme el Cuadro 1.

Países Referencia Tipos / Fuentes de Energía  Hidroelétricas Observaciones

BRASIL ANEEL 
- Atlas de Energía

Eólica, Solar, 
Geotérmica, Aguas 

Residuales, Residuos, 
Desechos y Mareomotriz

Incluyendo las de 
grande porte Ninguna

CHILE Ministerio 
de Energía

Hidráulica, Solar, Eólica e 
Mareomotriz Máximo de 20MW

Biomasa, geotérmica y 
biocombustibles para ser 
clasificadas como renovable 
debe ser analizado su forma 
de extracción/producción.

COLOMBIA Ley 1.715 de 2014
Biomasa, Eólica, 

Solar, Geotérmica, 
Hidráulica e Mareomotriz

Pequeñas centra-
les hidroeléctricas

Los tipos de fuentes presen-
tados reciben la definición: 
Fuentes de Energía Renova-
ble No Convencional (FNCER)

MÉXICO

Ley de Aprovecha-
miento de Ener-
gías Renovables y 
Financiamiento de la 
Transición Energética

Bioenergía, Eólica, 
Solar, Geotérmica, 

Mareomotriz e Hidráulica

Hasta 30MW 
(hay restricciones 

específicas 
en la Ley)

En cuanto a la bioenergía 
consultar la Ley de Promo-
ción y Desarrollo Bioenergéti-
co para mayores definiciones.

PERÚ
Decreto Legislativo 
1002 de 2008 (ac-
tualizado en 2010)

Biomasa, Eólica, Solar, 
Geotérmica, Hidráulica e 

Mareomotriz
Máximo de 20MW

Estos recursos están 
definidos en la Ley como
Recursos Energéticos 
Renovables (RER)

Cuadro 1 Conceptos y marcos de ER considerados para cada país (Fuente: elaboración propia)
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Además del análisis de los obstáculos que impiden o 
dificultan el desarrollo a gran escala de proyectos de 
generación de energía a partir de fuentes renovables 
en los países seleccionados, se propone una tipolo-
gía de los obstáculos que fueron encontrados en el 
proceso de revisión de la literatura, considerando la 
intensidad de los impactos, y si son directos o indi-
rectos. Los conceptos que se utilizan para determinar 
la sensibilidad de cada barrera son los siguientes: 

En cuanto a la influencia directa o indirecta:

• Directa: son aquellos obstáculos que influ-
yen directamente en la toma de decisiones 
sobre la implementación o no de un proyec-
to, es decir, cuando hay obstáculos de este 
tipo, hay posibilidades materiales de que el 
proyecto no avance. 

• Indirecta: son aquellos que influyen de 
modo indirecto en la toma de decisión so-
bre la ejecución o no de un proyecto, es de-
cir, pueden ser superados y no influyen de 
modo directo en la toma de decisión sobre 
el avance de un proyecto. 

En cuanto a la intensidad de impacto:

• Baja: son obstáculos cuya superación no lle-
ga a impedir la ejecución de un proyecto de 
energía renovable por medio de fuentes reno-
vables no convencionales. Por ejemplo, cuan-
do hay evidencia de la presencia de estudios/
proyectos anteriormente implementados, po-
líticas y estrategias de desarrollo de renova-

bles ya implementados, leyes favorables y/o 
lo suficientemente claras (transparentes).

• Media: son obstáculos cuya superación llevará 
más tiempo, pero que no bloquearán de modo 
absoluto el avance del proyecto, pudiendo 
hacerlo más lento. Por ejemplo, cuando hay 
evidencia de estudios/proyectos en fase de 
implementación, políticas y estrategias de de-
sarrollo de renovables en estados avanzados, 
así como leyes favorables y/o claras (transpa-
rentes) aprobadas o en fase de aprobación por 
los órganos competentes.

• Alta: aquellos obstáculos que pueden blo-
quear o impedir el desarrollo y/o la imple-
mentación de un proyecto de generación de 
energía a través de fuentes renovables no 
convencionales. Acontecen por no haber legis-
lación desarrollada o implementada, ausencia 
de proyectos de renovables anteriormente de-
sarrollados, falta de experiencia en la valora-
ción de estos proyectos, así como la ausencia 
o estado incompleto de políticas y estrategias 
favorables al desarrollo de fuentes renovables.

La tipología propuesta dio origen a una matriz que 
toma en cuenta los dos aspectos, si el obstácu-
lo ejerce una influencia directa o indirecta, y su 
intensidad, presentado individualmente para cada 
país y de forma agregada, compilando todos los 
obstáculos analizados en los cinco países de inte-
rés. La Figura 1 demuestra la matriz base utilizada 
para el análisis de obstáculos.
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Figura 1: Tipología propuesta para el análisis de obstáculos a proyectos RE en cada país seleccionado
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Análisis de la intensidad de impacto del obstáculo sobre la 
decisión de implementación del proyecto de generación de ER

Esta matriz permite clasificar los proyectos de ER 
de manera mixta, lo cual significa que los obstácu-
los, una vez clasificados como directos o indirec-
tos, fueron analizados en cuanto a su respectiva 
intensidad. Los obstáculos descritos a seguir son 
comunes a los cinco países estudiados y compo-
nen la base de análisis para el estudio de la expe-
riencia de cada uno.

Obstáculos Directos

• Reglamentarios y Administrativos (in-
cluyendo permisos ambientales): está rela-
cionado a los trámites administrativos a los 
cuales se deben someter los proyectos de 
generación de energía a través de fuentes 
no convencionales. Ausencia o insuficiencia 
de información sobre cuáles órganos/entida-
des el proyecto debe pasar, así como cuáles 
autorizaciones y licencias ambientales son 
necesarias y quién las provee, y cuáles tari-
fas son obligatorias. Por último, existe la de-
mora en el análisis de información por parte 
de los órganos/entidades gubernamentales. 

Hay casos, normalmente relacionados con el 
sector ambiental, en son necesarios estudios 
preliminares para la obtención de permisos, 
los cuales además de consumir tiempo tam-
bién representan un gasto.

• Social: opinión/actitud de la comunidad in-
volucrada o próxima a locales de instalación 
de plantas de renovables que puedan actuar 
negativamente sobre el proyecto. La sociedad 
tiende a posicionarse en contra de los proyec-
tos de energía cuando la instalación de éstos 
pueda comprometer actividades, como por 
ejemplo, el turismo. También puede ocurrir 
cuando el área en que se encuentra el recurso 
renovable pertenece a comunidades indíge-
nas, caboclos, entre otros, que tienen su pro-
piedad protegida y garantizada por ley.

• Económico Financiero: 
- Riesgo Financiero: la falta de conocimien-

to de los agentes involucrados acerca de 
los proyectos orientados a la generación 
de energía a través de fuentes no con-
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vencionales puede generar dificultades en 
cuanto a la aceptación de los mismos por 
inversores. La ausencia de alguna planta/
instalación previa en el lugar donde se en-
cuentran los proyectos de análisis también 
contribuyen a negativas del mercado.

- Subsidio y Competencia con Otras Fuen-
tes de Energía: es común el subsidio, por 
parte del gobierno, a las fuentes con-
vencionales como el diesel o el carbón, 
que son fácilmente transportados y al-
macenados, utilizados en la generación 
termoeléctrica, para garantizar el sumi-
nistro de energía a un determinado local. 
Por otro lado, puede haber también com-
petencia con fuentes renovables, como 
es el ejemplo de Brasil, donde nuevos 
proyectos de energía suelen ser compa-
rados en términos de: costo, retorno, y 
capacidad de generación a las hidroeléc-
tricas de grande porte. En ambos casos, 
hay chances de que el precio final de la 
energía renovable generada (excluyendo 
la hidroeléctrica) presente valores supe-
riores a las otras.

- Costo de Inversión: está relacionado a 
las altas inversiones necesarias para la 
ejecución de proyectos de energías re-
novables, en la dificultad y la evaluación 
de riesgo y alto tiempo de retorno de la 
inversión. También se incluyen los im-
puestos destinados a la importación de 
equipamientos necesarios.

- Financiamiento: ausencia de mecanis-
mos financieros locales o internacionales 
para apalancar los proyectos de energía 
producida por fuentes no convenciona-
les. En algunos casos, también puede 
definirse como la dificultad de acceso a 
los mecanismos financieros.

• Técnico: relacionado a la intermitencia de 
las fuentes renovables. Por tratarse de un 
recurso renovable y relacionado a fenóme-
nos naturales (viento, sol, régimen hidro-

lógico), su disponibilidad no es constante. 
La capacidad de generación está asociada a 
la disponibilidad del recurso, consecuente-
mente interfiriendo en la cantidad de ener-
gía enviada al sistema. Además, está rela-
cionado a la ausencia de normas específicas 
para la conexión y operación de las fuentes 
renovables al sistema interconectado (grid).

Obstáculos Indirectos

• Regulación: relacionado a la ausencia de 
leyes específicas en relación a proyectos de 
producción de energía a partir de fuentes 
renovables, o también la presencia de leyes 
específicas, pero de implementación incom-
pleta o burocrática, o aún, poco clara.

• Estrategia de Desarrollo de las Energías 
Renovables: relacionado a la ausencia o 
bajo apoyo gubernamental por medio de 
la inclusión (o no) de energía producida a 
partir de fuentes renovables en los planes/
proyectos de oferta y demanda de energía a 
largo plazo, así como su uso en la diversifi-
cación de la matriz energética.

• Infraestructura e Logística: este obstácu-
lo está relacionado al aspecto geográfico, ya 
que en lugares de difícil acceso, en la mayoría 
de los casos, no hay presencia del sistema in-
terconectado de transmisión (grid) con consi-
guiente dificultad en la conexión con el grid.

• Base de Datos de Recursos Renovables:  
ausencia o pocos estudios realizados sobre la 
efectiva disponibilidad de los recursos reno-
vables en el país.

• Capacitación Técnica: ausencia o baja can-
tidad de personal con conocimientos técnicos 
para el diseño, instalación y manutención. 
También es necesaria la capacidad de propa-
gar y difundir este conocimiento. 
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Scenario de 
Implementación de ER

Este capítulo tiene el objetivo de presentar los scenarios de implementación de proyectos de gene-

ración de energía a partir de fuentes renovables en los países analizados (Brasil, Chile, Colombia, 

México, y Perú): características de producción energética, la situación actual, y el potencial para la 

expansión del mercado de la energía renovable. Específicamente en cuanto a la adopción de ER en la 

industria, presenta también las políticas vigentes y principales obstáculos de implementación.

Figura 2 Composición del PIB de Brasil en 2014 (Fuente: elaboración propia con datos de Global Edge, 2016)

BRASIL:

Brasil posee la mayor economía de América Latina. 
En 2014, el mineral de hierro fue el producto con el 
mayor valor exportado, alcanzando 12,62% del to-
tal, seguido por los productos agrícolas y derivados 
del petróleo (combustibles y aceites minerales), 
con 10,44% y 9,17% respectivamente2. En este 
mismo año, el PIB fue de US$2.416 billones3, un 
incremento de 4,38% en comparación al año an-
terior, y su composición se muestra en la Figura 2.

2 http://globaledge.msu.edu/countries/brazil/tradestats 
3 http://databank.worldbank.org/data/reports.aspx?source=2&country=&series=SP.POP.TOTL&period=http://data.
  worldbank.org/data-catalog/GDP-ranking-table 
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Figura 3 Comparación del perfil de producción de EP entre los años 1990 y 2014 
(Fuente: elaboración propia con datos del Balance Energético Nacional - BEN, 2015)

Contexto Energético

En 2014, la producción de energía primaria en Brasil 
fue de 272,63 Mtoe, representando un crecimien-
to de 11,40% en comparación al año anterior: Una 
comparación entre el perfil de producción de ener-
gía primaria entre los años 1990 y 2014 (Figura 3) 
muestra un relativo aumento de la diversificación 
de la matriz energética a través de la disminución 
de la concentración de energía hidráulica y leña, y 
con el significativo aumento de la participación del 
gas natural, el petróleo, y otras fuentes de energía 
renovable. En general, la presencia de energía re-
novable en la energía primaria total, al comparar los 
dos años, mostró una caída significativa de 18,2%, 
relacionada a la entrada de otras fuentes y causan-
do una reducción en la hidráulica y la madera.
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En 2014, el suministro de energía doméstica (OIE) en 
Brasil ascendió a 305,6 Mtep, lo que equivale al 2,2% 
de la oferta mundial. Esto representa un aumento del 
3,1% respecto al año anterior, por encima del creci-
miento del PIB en el mismo período (0,1%).

La Figura 4 presenta una comparación entre la capa-
cidad de producción de energía primaria en el país, 
y la demanda por energía en el 2014. El gas natural 
es el recurso que presenta más diferencia entre la 
cantidad producida y consumida en el país, siendo 

Comparación entre Producción y Consumo de Energía Primaria en 2014

Figura 4 Comparación entre la producción y el suministro de energía (Fuente: elaboración propia con datos de BEN, 2015)
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En el 2014, el sector industrial fue responsable por el 
consumo de 87,50 Mtoe, representando 32,91% del 
consumo total de energía, que fue un total de 265,86 
Mtoe. Al compararlo con el consumo del año anterior, 
se registra una caída de 0,9% debido a un menor 
crecimiento económico, lo cual conduce a un menor 
consumo de energía (Figura 5).

Como se ilustra en la Figura 4, el consumo no 
energético de la energía primaria fue de 6,02%, 
equivalente a 16 Mtoe de un total de 265,86 Mtoe. 
Los sectores industrial y de transporte juntos re-
presentaron el 70% (173,81 Mtoe) del total. 

La economía brasileña sufrió grandes cambios en-
tre el período de 1990 a 2014, que influyeron direc-
tamente en el consumo de energía y la producción, 
como se muestra en la Figura 6.

Figura 6 Comparación del consumo de energía en Brasil (Fuentes: Banco Mundial, 2016; IEA, 2016; BEN, 2014)

Figura 5 Distribución del consumo de energía en 2014 (Fuente: elaboración propia con datos de BEN, 2015)

El Índice de Intensidad Energética (IIE) muestra 
el grado de eficiencia de uso de energía en rela-
ción a la riqueza del país. Este índice correlaciona 
no sólo el uso eficiente de los recursos energéticos 
en general así como los aspectos económicos. En 
Brasil, se percibe que aún durante el período de 
crecimiento del PIB hubo un bajo consumo de ener-
gía, con tendencia descendente. Esto puede estar 
relacionado a la modernización de algunos sectores 
de la industria y los esfuerzos de eficiencia energé-
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necesaria su importación para satisfacer la demanda 
brasileña. También es necesario importar carbón de 
coque para satisfacer la demanda interna del país, en 
particular el sector industrial.
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Cuadro 2 Capacidad instalada y otorgada de las centrales eléctricas en operación (Fuente: ANEEL – BIG; 2016)

tica. La energía conservada en el sector industrial 
aumentó del 0,6% en el 2012, al 3,3% en el 2016 
y tiene como objetivo llegar a un 6,9% en el 20214. 

Por otro lado, el indicador de consumo de energía per 
cápita presenta una tendencia de alta y refleja una 
mejora en el poder de compra en Brasil a lo largo de 
los años, lo cual posibilita la adquisición de nuevos 
bienes de consumo que demandan energía.

Una parte de los recursos renovables se utiliza para 
generar electricidad. Hay, en Brasil, un total de 4.556 
plantas generadoras de energía eléctrica, que co-
rresponden a 159.988 MW de capacidad instalada y 
otorgada5. La forma en que están localizadas, por 
tipo de central generadora, y sus respectivos porcen-
tajes de participación se presentan en el Cuadro 2.

PLANTAS EM OPERACIÓN

Tipo Cantidad Potencia Otorgada 
(MW)

Potencia Fiscalizada 
(MW) Participación

Central Generadora 
Hidroeléctrica 
(hasta 1MW)

556 433,67 435,75 0,27%

Eólico 379 9.315,41 9.264,73 5,82%

Pequeña Central 
Hidroeléctrica 
(1 a 30 MW)

449 4.856,18 4.835,54 3,04%

Solar Fotovoltaica 40 26,96 22,96 0,02%

Planta Hidroeléctrica 
(> 30MW) 220 101.063,43 88.962,70 63,17%

Planta Termoelétrica 2.910 42.302,14 40.464,38 26,44%

Planta Termonuclear 2 1.990,00 1.990,00 1,24%

Total 4.556 159.987,79 145.976,07 100,00%

4 EPE, 2012s 
5 Banco de Información de Generación (BIG) de la Agencia Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL)
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La energía renovable fue responsable por el 72,9% 
de la energía total generada en el país en el 2014, lo 
que pone al país en una posición de destaque global 
en cuanto al uso de las ER. Es posible observar tam-
bién que en el período de análisis, la producción de 
electricidad por medio de la energía eólica presentó 
un crecimiento de 461%. La biomasa, otra fuente 
renovable, tuvo un crecimiento de 43%.

Según datos de la EPE (2015), entre los diez ma-
yores productores mundiales de energía eléctrica 
proveniente de hidroeléctricas, Brasil se encuentra 
en segunda posición (entre los 10), con una parti-
cipación de 8,6%, situándose atrás de China, cuya 

participación de energía producida en este grupo 
corresponde al 25%. En cuanto a la generación 
de energía a partir de fuentes térmicas, Brasil se 
encuentra en la 29a posición, siendo Chile y EEUU 
los países en primera y segunda posición respec-
tivamente. Este hecho puede ser considerado po-
sitivo, ya que la generación térmica es una de las 
que posee mayor emisión de CO2eq.

El siguiente cuadro muestra el ranking de países 
con mayor capacidad instalada de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes alternativas. 
Brasil ocupa el puesto número 9; los tres primeros 
representan el 48,8% del total (Cuadro 4).

2010 2011 2012 2013 2014 ∆%  
(2014/2013)

Part. % 
(2014)

Total 515.799 531.758 552.498 570.835 590.479 3,4 100

Gas Natural 36.476 25.095 46.760 69.003 81.075 17,5 13,7

Hidráulica 403.290 428.333 415.342 390.992 373.439 -4,5 63,2

Derivados de Petróleo 14.216 12.239 16.214 22.090 31.668 43,4 5,4

Carbón 6.992 6.485 8.422 14.801 18.385 24,2 3,1

Nuclear 14.523 15.659 16.038 15.450 15.378 -0,5 2,6

Biomasa 31.209 31.633 34.662 39.679 44.733 12,7 7,6

Eólica 2.177 2.705 5.050 6.578 12.210 85,6 2,1

Otras 6.916 9.609 10.010 12.241 13.590 11,0 2,3

Cuadro 3 Generación de Energía Eléctrica por Fuente en Brasil, en GWh (Fuente: EPE, 2015)

Según datos del Anuario Estadístico de Energía 
Eléctrica 2015, producido por la Empresa de In-
vestigación Eléctrica (EPE), en el año 2014 fue 
producido un total de 590,479 GWh, sumando 
todas las fuentes generadoras. El Cuadro 3 pre-
senta datos relacionados a la producción de ener-
gía eléctrica en el período entre 2010 y 2014, así 
como la participación de cada fuente en el año 
2014, y la variación ocurrida entre 2013 y 2014.
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La última versión del Plan Decenal de Expansión 
de Energía (PDE-20246), elaborado por la EPE, pre-
vé un aumento de las principales fuentes de ener-
gía renovable del país de un 39,4% en 2014 a un 

Cuadro 4 Clasificación de las 10 mayores capacidades instaladas (GW) en Fuentes Alternativas de Energía (Fuente: EPE, 
2015)

Figura 7 Comparación entre la participación de fuentes de energía en la matriz en 2014 versus lo proyectado por el PDE en 
2024 (Fuente: PDE-2024; 2015)

2008 2009 2010 2011 2012 ∆%  
(2012/2011)

Part. %
(2012)

Mundo 17.453,4 17.388,1 18.679,9 19.396,6 19.710,4 1,6 100

China 3.054,1 3.270,3 3.781,5 4.264,3 4.467,9 4,8 22,7

Estados Unidos 3.865,2 3.723,8 3.886,4 3.882,6 3.832,3 -1,3 19,4

Japón 961,6 935,1 994,8 983,2 921,0 -6,3 4,7

Rusia 855,6 816,1 858,5 869,3 889,3 2,3 4,5

India 621,3 669,2 725,5 803,0 864,7 7,7 4,4

Alemaña 545,0 519,4 547,2 543,7 540,1 -0,7 2,7

Canadá 561,6 523,8 526,3 543,7 524,8 -3,5 2,7

Brasil 428,3 426,0 464,7 481,0 498,4 3,6 2,5

Corea del Sur 403,0 409,2 450,2 472,3 482,4 2,1 2,4

Francia 462,5 446,5 474,2 442,7 451,1 1,9 2,3

Otros 5.703,9 5.656,2 5.979,5 6.113,1 6.253,1 2,3 31,7

6 http://www.epe.gov.br/PDEE/Relat%C3%B3rio%20Final%20do%20PDE%202024.pdf 

68% 

1% 

15% 

8% 
4% 

4% 

0% 

2014 

Hidro 

Nuclear 

Térmica 

Biomasa

PCH 

Eólica 

Solar 

57% 

1% 

14% 

9% 

4% 

12% 
3% 

2024 

45,2% en 2024 (Figura 7). El Cuadro 5 muestra la 
relación actual de todas las centrales que utilizan 
energías renovables que están en operación, en 
construcción, y con obras a iniciar.
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TIPO de E.R. Capacidad MW Número de Plantas

EÓLICA

En Construcción            3.385,30 148

Obras a iniciar            5.660,00 238

En Operación            9.315,50 379

Total Potencial          12.700,80 527

Total General Futuro          18.360,80 765

FOTOVOLTAICA

En Construcción                  90,00 3

Obras a iniciar            2.877,00 107

En Operación                  26,92 40

Total Potencial                116,92 43

Total General Futuro            2.993,92 150

C. G. HIDROELÉCTRICA
(até 1 MW) 

En Construcción                     0,84 1

Por iniciar                  26,60 39

En Operación                433,67 556

Total Potencial                434,51 557

Total General Futuro                461,11 596

PCH
(1 até 30MW)

En Construcción                454,95 34

Por iniciar            1.693,22 117

En Operación            4.856,18 449

Total Potencial            5.311,13 557

Total General Futuro            7.004,35 600

HIDROELÉCTRICA
(>30MW)

En Construcción            1.967,10 7

Por iniciar                629,00 6

En Operación        101.063,43 220

Total Potencial        103.030,53 227

Total General Futuro        103.659,53 233

BIOMASA                                 
(Bagazo y Biogás)

En Construcción                479,41 9

Por iniciar            1.270,48 41

En Operación          14.306,22 528

Total Potencial          14.785,63 537

Total General Futuro          16.056,11 578

GEOTÉRMICA

En Construcción                         -   0

Por iniciar                     0,05 1

En Operación                         -   0

Total Potencial                     0,05 1

Total General Futuro                     0,05 1

Del consumo total de energía del sector industrial, 
el sector de Alimentos y Bebidas es uno de los que 
más demanda energía, consumiendo en torno de 
25,38% de toda la carga destinada al sector in-

Cuadro 5 Plantas eléctricas que utilizan ER en Brasil (Fuente: Elaboración propia con datos de BIG, 2016)

dustrial. Cerca de 93% de esta cantidad proviene 
de fuentes renovables; de estas fuentes, se desta-
ca el uso de bagazo de caña de azúcar. Este análi-
sis se presenta en los Cuadros 6 y 7.
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El segundo mayor consumidor de energía del sec-
tor industrial es el segmento de Arrabio, con un 
consumo de 16,35 Mtoe (18,69%), pero a dife-
rencia del sector de Alimentos y Bebidas, apenas 
el 17% de su consumo proviene de fuentes reno-
vables, específicamente el carbón vegetal. El co-
que de carbón mineral, recurso fósil, representa el 
45% del consumo total de este sector.

Papel y celulosa es el tercer mayor consumidor de 
energía, con una cantidad de 11,42 Mtoe en 2014, 
equivalente a 13,05%. Este sector también pre-
senta un 71% de su consumo energético con pro-
veniencia de energías renovables, destacando a la 
lejía que es responsable por 45,6% de la energía 
utilizada. La segunda mayor fuente utilizada es la 
electricidad, con 15,6%.

Cuadro 6 Consumo de energía por tipo de industria en el 2014 (Fuente: elaboración propria con datos del BEN, 2015)

Cuadro 7 Distribución del consumo de energía por fuente entre los sectores industriales (Fuente: BEN, 2015)

Consumo Sector Industrial

Cemento 5,34 6,10%

Arrabio y Acero 16,35 18,69%

Ferroaleaciones 1,43 1,64%

Minería 3,43 3,93%

No Ferroso 6,62 7,56%

Química 6,71 7,67%

Alimentos y Bebidas 22,21 25,38%

Textil 1,02 1,16%

Papel y Celulosa 11,42 13,05%

Cerámica 5,08 5,80%

Otros 7,89 9,02%

Total 87,50 100%

SECTOR 
INDUSTRIAL / 
FUENTE

Cemento Arrabio
Fer-

roalea-
ciones

Minería Química
No 

Ferrosos 
y otros

Textil
Alimen-

tos y
Bebidas

Papel y 
Celulosa Cerámica

Gas Natural 25,04 1.035,77 20,24 707,19 2.022,00 895,92 247,71 735,88 847,85 1.338,74

Carbón Mineral 122,59 1.871,32 - 491,34 - 1.061,64 - - - -

Carbón Térmico - - - - 168,52 - - 65,95 117,18 50,42

Coque de 
Carbón Mineral - 7.521,87 78,29 - - - - - - -

Combustible Diesel 71,83 35,37 - 424,17 19,57 50,52 4,56 248,67 164,44 26,11

Aceite Combustible 14,25 34,95 - 166,12 322,94 1.200,38 33,70 148,24 364,65 101,80

Gas Licuado 
de Petróleo - 25,79 - 28,15 217,19 - 40,08 315,41 72,56 171,34

Gás de Coquería - 1.242,13 - - - - - - - -

Queroseno - - - 1,04 - - 0,00 0,05 - -

Coque de Petróleo 3.762,93 - - 534,05 - - - - - -

Otros Derivados 
del Petróleo 459,70 132,78 244,63 - 1.879,73 595,02 - - - 357,30

Electricidad 680,81 1.671,24 581,78 1.082,44 1.922,27 2.798,44 622,04 2.324,08 1.780,42 376,37

Leña 79,00 - - - 48,81 - 69,31 2.250,00 1.712,66 2.657,02

Carbón Vegetal 121,51 2.783,48 506,22 - 17,86 13,64 - - - -

Bagazo de Caña - - - - 89,08 - - 16.120,42 25,09 -

Lejía - - - - - - - - 5.431,95 -

Otras Renovables - - - - - - - - 905,79 -

Total 5.337,65 16.354,70 1.431,16 3.434,50 6.707,97 6.615,56 1.017,40 22.208,70 11.422,59 5.079,10
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Al analizar el consumo de energía del sector indus-
trial como un todo, se puede determinar que las 
energías renovables contribuyeron con 38,56%, 
siendo el bagazo de caña de azúcar la fuente con 
mayor participación, correspondiendo al 18,55%.

La Figura 8 presenta la evolución del consumo de 
energía para el sector industrial entre los años 1990, 
2004, y 2014. Tanto el bagazo de caña como la elec-
tricidad y el gas natural presentaron aumentos signi-
ficativos, mientras que hubo una reducción conside-
rable en el consumo del aceite combustible. Leña y 
otros tipos de renovables también registraron un au-
mento en su participación, lo cual se debe al aumen-
to del uso de residuos (cáscaras de grano, astillas de 
madera, hojas secas, entre otros) por las industrias.

Figura 8 Comparación del consumo de energía entre 1990 y 2014 (Fuente: elaboración propia con datos de BEM, 2015)

Órganos y Entidades del Sector de Energía

A continuación se enumeran los principales orga-
nismos y agentes del sector energético en Brasil 
(la lista no es exhaustiva):

• Ministerio de Minas y Energía – MME7: 
órgano de gestión directa, representa la 
Unión y tiene el poder de formular políti-
cas públicas, además de ser supervisor de la 
aplicación de estas políticas en los segmen-
tos de geología, recursos minerales, recur-
sos energéticos, el uso de la energía hidráu-
lica, entre otros. También es responsable 
por la energización rural, agro-energía, y 
garantizar el equilibrio cíclico y estructural 

7 http://www.mme.gov.br/  
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entre la oferta y la demanda de recursos 
energéticos en el país.

• Secretaria de Petróleo, Gas Natural y 
Combustibles Renovables - SPG8: subor-
dinada al MME, sus funciones son promover  
los estudios sobre el conocimiento de las 
cuencas sedimentarias brasileñas; proponer 
directrices para la licitación de bloques para 
Exploración y Producción (E&P); trabajar en 
conjunto con la ANP, entre otros.

• Secretaría de Energía Eléctrica - SEE9: 
subordinada al MME, se destacan entre sus 
funciones: control de la expansión de siste-
mas eléctricos para garantizar un equilibrio 
entre oferta y demanda, alineado a políticas 
gubernamentales; supervisar el desempeño 
de los sistemas de generación, transmisión, y 
distribución de energía eléctrica, teniendo en 
cuenta los aspectos de continuidad y seguri-
dad, y dar asistencia técnica al CNPE y el Co-
mité de Monitoreo del Sector Eléctrico - CMSE.

• Secretaria de Planificación y Desarrollo 
Energético – SPE10: subordinada al MME, 
es responsable por desarrollar acciones 
estructurales de largo plazo para la imple-
mentación de políticas sectoriales, funcio-
na como núcleo de gestión de programas y 
proyectos dentro de su área de competen-
cia, y garantiza la integración sectorial en el 
ámbito del ministerio.

• Agencia Nacional de Energía Eléctrica – 
ANEEL11: una autoridad independiente de 
régimen especial vinculado al Ministerio de 
Minas y Energía, creado para regular el sec-
tor eléctrico brasileño. Inició sus actividades 

8 http://www.mme.gov.br/web/guest/secretarias/petroleo-gas-natural-e-combustiveis-renovaveis/institucional/a-spg  
9 http://www.mme.gov.br/web/guest/secretarias/energia-eletrica/institucional/a-see 
10 http://www.mme.gov.br/web/guest/secretarias/planejamento-e-desenvolvimento-energetico/institucional/a-spe 
11 http://www.aneel.gov.br/   |  12 www.anp.gov.br  | 13 www.epe.gov.br

en 1997 y tiene como principales funciones 
la regulación de la generación, transmisión, 
distribución, y comercialización de energía 
eléctrica; implementación de las políticas y 
directrices del gobierno federal en relación a 
la explotación de energía eléctrica y el apro-
vechamiento de potencial hidráulico; esta-
blecer y formular tarifas, entre otros.

• Agencia Nacional de Petróleo, Gas Na-
tural e Biocombustibles – ANP12: autar-
quía federal vinculada al MME responsable 
por la ejecución de políticas nacionales para 
el sector energético del petróleo, gas natural, 
y biocombustible, de acuerdo con la Ley del 
Petróleo (Ley Nº 9.478/1997). Regula las ac-
tividades que integran la industria del petró-
leo, el gas natural, y los biocombustibles en 
el país. Dentro de sus principales finalidades y 
atribuciones se destacan: regular y establecer 
normas por medio de ordenanzas, instruccio-
nes normativas, y resoluciones para el funcio-
namiento de las industrias y del comercio del 
petróleo, gas, y biocombustibles; promover 
licitaciones y firmar contratos en nombre de 
la Unión con concesionarios en actividades de 
explotación, desarrollo y producción de petró-
leo y gas natural, y autorizar actividades de 
las industrias reguladas; realizar licitaciones 
de áreas para explotación, desarrollo y pro-
ducción de petróleo y gas, entre otros.

• Empresa de Investigación Energética 
- EPE13: presta servicios en el campo de es-
tudios e investigaciones destinadas a subsi-
diar la planificación del sector energético. Los 
estudios desarrollados por la EPE subsidian 
la formulación, la planificación, y la imple-
mentación de acciones del MME en el ámbito 
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de la política energética nacional. Entre sus 
principales funciones están: realizar estudios 
y proyecciones sobre la matriz energética bra-
sileña; elaborar y publicar el balance nacional 
de energía; obtener la licencia previa ambien-
tal, y la declaración de disponibilidad de agua 
requeridas para las licitaciones que involucren 
emprendimientos de generación hidroeléctrica 
y de transmisión de energía eléctrica, selec-
cionados por la EPE, entre otros.

Legislación

A continuación se enumeran los principales mar-
cos legales y las normas actuales para el sector 
energético en Brasil (la lista no es exhaustiva):

• Ley Nº 12.783 – Año 201314: dispone so-
bre las concesiones de generación, transmi-
sión, y distribución de energía eléctrica, so-
bre la reducción de gastos sectoriales y la 
modicidad de tarifas; alteras las leyes nos. 
10.438, del 26 de abril de 2002, 12.111, del 
9 de diciembre de 2009, 9.648, del 27 de 
mayo de 1998, 9.427, del 26 de diciembre 
de 1996, y 10.848, del 15 de marzo de 2004; 
revoca el dispositivo de la Ley no 8.631, del 
4 de marzo de 1993; y otras medidas.

• Resolución Normativa Nº 482 – Año 
201215: establece las condiciones generales 
para el acceso de micro-generación y mi-
ni-generación distribuidos a los sistemas de 
distribución de energía eléctrica y el sistema 
de compensación de energía eléctrica. Pre-
senta una seria de definiciones relacionados 
al tema; establece que las distribuidoras de-

ben adecuar sus sistemas considerando la 
entrada y presencia de generación distribui-
da en la región de concesión/operaciones; 
la firma de contratos de uso y conexión en 
calidad de central generadora para los par-
ticipantes del sistema de compensación de 
energía eléctrica; define a los consumidores 
que pueden adherir al sistema de compen-
sación y otras medidas.

• Resolución Normativa Nº 687 – Año 
201516: modifica el articulo 2º de la Reso-
lución Normativa No. 482 del 17 de abril de 
2012, en que se cambian e incluyen defini-
ciones relacionados al tema; también mo-
difica la redacción de los consumidores que 
son capaces de unirse a este sistema, esta-
blece procedimientos por parte de la distri-
buidora para la facturación del consumidor 
integrante del sistema de compensación de 
energía eléctrica y otras medidas (ANEEL).

• Resolución Normativa Nº 488 – Año 
201217: establece las condiciones para la revi-
sión de planos de universalización de los servi-
cios de distribución de energía eléctrica en las 
zonas rurales, tomando en consideración la 
institución del programa LUZ PARA TODOS18 

para el período 2011 a 2014 (ANEEL).

• Resolución Normativa Nº 493 – Año 
201219: establece los procedimientos y las 
condiciones para el suministro de energía 
eléctrica mediante el Microsistema Isola-
do de Generación y Distribución de Energía 
Eléctrica (MIGDI) o Sistema Individual de 
Generación de Energía Eléctrica con Fuente 

14 http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/l12783.htm  
15 http://www2.aneel.gov.br/arquivos/PDF/Resolu%C3%A7%C3%A3o%20Normativa%20482,%20de%202012%20-%20 
    bip-junho-2012.pdf
16 http://www2.aneel.gov.br/cedoc/ren2015687.pdf    | 17 http://www2.aneel.gov.br/cedoc/ren2012488.pdf 
18 Programa Luz para Todos (LPT): - instala paneles solares en comunidades que no tienen acesso a energia eléctrica,  
    incluyendo el Sistema Isolado         | 19 http://www2.aneel.gov.br/cedoc/ren2012493.pdf 
20 Se considera fuente intermitente cualquier recurso energético renovable que no está disponible  continuamente  
   debido a factores que no son de control directo, y que para fines de conversión a energía eléctrica por el sistema de generación,  
   no pueden ser almacenados en su forma original. (https://www.mme.gov.br/luzparatodos/downloads/especificacoes_tecnicas.pdf)    
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21 http://www.mme.gov.br/documents/10584/1942329/Portaria_n_538-2015/49ab0708-5850-404c-a924-2760bbd22bbc; 
    jsessionid=ED0860CFCB0813E9E9B8A7BCE4EAFD28.srv155?version=1.1 
22 http://www.mme.gov.br/programas/proinfa/ 
23  http://www.camara.gov.br/proposicoesWeb/prop_mostrarintegra?codteor=627322&filename=PL+4550/2008 
24  http://www.camara.gov.br/proposicoesWeb/prop_mostrarintegra?codteor=122715&filename=PL+630/2003 
25 http://www.camara.gov.br/proposicoesWeb/prop_mostrarintegra?codteor=481976&filename=PL+1563/2007 
26 http://www.camara.gov.br/proposicoesWeb/prop_mostrarintegra?codteor=1431855&filename=PL+4332/2016 

Intermitente (SIGFI)20. Determina paráme-
tros, definiciones, y restricciones sobre el 
tema, y otras medidas.

• Ordenanza no. - 538  - Año 201521: Crea 
el Programa de Desarrollo de Generación 
Distribuida de Energía Eléctrica - ProGD, con 
los siguientes objetivos: promover la amplia-
ción de la generación distribuida de energía 
eléctrica con base en fuentes renovables y 
cogeneración; incentivar la implantación de 
generación distribuida en edificios públicos 
como escuelas, universidades, hospitales, y 
edificios comerciales, industriales, y residen-
ciales. También determina los parámetros y 
limitaciones sobre el tema y otras medidas.

• Programa de Incentivo a las Fuentes Al-
ternativas de Energía Eléctrica – PROIN-
FA22: instituido con el objetivo de aumentar 
la participación de la energía eléctrica pro-
ducida por emprendimientos concebidos en 
base a las fuentes eólicas, de biomasa, y pe-
queñas centrales hidroeléctricas, en el Sis-
tema Eléctrico Interconectado Nacional. El 
objetivo es de promover la diversificación de 
la Matriz Energética Brasileña, buscando al-
ternativas para aumentar la seguridad en el 
suministro de energía eléctrica, además de 
permitir la valorización de características y 
potencialidades regionales y locales.

• Proyecto de Ley 4550/200823: dispone 
sobre la producción y comercialización de 
energía de fuentes incentivadas y renova-
bles y modifica las leyes 10.848 y el decreto 
5.163/2008. Proyecto destinado a incenti-

var la participación de fuentes de energía 
renovables en la producción de energía 
eléctrica destinada al SIN. Sugiere también 
que haya preferencia para la alimentación 
del SIM con energía proveniente de estas 
fuentes. Presenta definiciones referentes a 
fuentes renovables que deben ser incenti-
vadas y sugiere parámetros y formulaciones 
de tarifas, entre otras medidas. Según in-
formaciones del Congreso, este PL se añade 
al PL 630/2003.

• Proyecto de Ley 630/200324: altera el 
art. 1º de la Ley n.º 8.001, del 13 de marzo 
de 1990, que “define la distribución porcen-
tual de compensación financiera tratada en 
la Ley no. 7.990, del 28 de diciembre de 
1989, y otras medidas”, constituyendo un 
fondo especial para financiar la investiga-
ción y producción de energía eléctrica y tér-
mica a partir de energía eólica y solar.

• Proyecto de Ley 1563/200725: dispone 
sobre fuentes renovables de energía, con el 
objetivo de promover la universalización, la 
generación distribuida, y la racionalización 
energética, y altera la Ley no. 10.438, del 
26 de abril de 2002, para modificar el Proin-
fa y aumentar la participación de fuentes al-
ternativas en la matriz energética nacional.

• Proyecto de Ley 4332/201626: dispone so-
bre el programa de incentivo al uso de energía 
solar y de otras fuentes renovables en edifi-
cios multifamiliares, comerciales, o mixtos y 
unifamiliares en condominios horizontales o 
verticales, entre otras medidas.
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Mecanismos de Financiamiento

Existe en Brasil una serie de productos financie-
ros específicos destinados al financiamiento de la 
adopción de ER por la industria. Aun no siendo 
estrictamente enfocados a este sector, algunos 
instrumentos pueden auxiliar el avance de la im-
plementación de proyectos de ER. Actualmente 
existen mecanismos con mayor foco en el finan-
ciamiento de tecnología solar, en respuesta al ma-
yor desarrollo y potencial de esta tecnología en el 
país. El Cuadro 8 presenta los productos financie-
ros disponibles que se destacan.

Es de destacar que el BNDES lanzó en octubre 
de 2016 una nueva política de financiación para 

Cuadro 8 Productos financieros disponibles para ER en Brasil (Fuente: Elaboración propia)

Banco Producto Descripción del producto

BNDES Eficiencia 
Energética

Cualquier cliente PJ que necesite financiamiento para edificios, con en-
foque en el aire acondicionado, iluminación, envoltorio y generación 
distribuida; incluyendo cogeneración, para unidades nuevas o ya exis-
tentes (retrofit), procesos productivos, con enfoque en cogeneración, 
aprovechamiento de gases de proceso como fuente energética y otras 
intervenciones priorizadas por el BNDES; y redes eléctricas inteligentes

BNDES Energías 
Renovables

Departamento de biocombustibles: mejores condiciones de crédito para 
inversiones en fuentes de energía renovables, teniendo en su portfolio 
proyectos de energía eólica, biomasa, y PCH

BNDES Funtec Desarrollo tecnológico e inovación en las áreas de energías renovables, 
medio ambiente y salud

BNDES Fundo Clima

Apoyar la implantación de emprendimientos, la adquisición de maqui-
naria y equipo, y el desarrollo tecnológico relacionado a la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, y la adaptación al cambio 
climático y sus efectos

Caixa Producard Cualquier cliente PJ que necesite financiamiento para sistemas de micro 
generación de energía solar y eólica 

Caixa Construcard Cualquier cliente PF que necesite financiamiento de sistemas de calefacción 
solar de agua y sistema de micro generación de energía - solar y eólica

Banco do Nordeste FNE Sol
Cualquier cliente que necesite financiamiento para todos los componen-
tes de sistemas de micro y mini generación de energía eléctrica fotovol-
taica, eólica, o de biomasa, tanto como su instalación

Sicredi Energía Solar Cualquier cliente PJ asociado al Sincredi que necesite financiamiento 
para generación de energía eléctrica a través de energía solar

Itaú Unibanco Linha BID
Línea de crédito destinado al financiamiento de proyectos de sustentabi-
lidad. Enfocado en inversiones en energía renovable, eficiencia energé-
tica, y métodos de producción “limpios”.

Santander  CDC Sustentable

Cualquier cliente PJ que necesite de financiamiento para Máquinas y 
Equipos que promuevan la Eficiencia Energética. Uso Racional de Agua, 
Construcción Sustentable, y Accesibilidad, Tratamiento de Residuos, y 
Gobernanza Corporativa

el sector de energía Brasileño. El banco amplió la 
participación de préstamos en TILP para proyectos 
de generación de energía a partir de fuente solar, 
al mismo tiempo que redujo su participación en 
proyectos hidroeléctricos. También determinó el 
fin de apoyo a cualquier proyecto de térmicas a 
carbón y petróleo y sus lineas de transmisión. 

Además, están presentes en Brasil fondos interna-
cionales destinados al financiamiento de proyec-
tos alineados al desarrollo sustentable, incluyendo 
proyectos de ER. El BID, vía su Plan de Acción so-
bre el Cambio Climático, desembolsó en 2014 en 
Brasil, 390 millones de dólares y la CAF un total de 
470 millones de dólares27.

27 CEPAL, 2015
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Principales Obstáculos al Avance de la 
Adopción de ER

La Figura 9 presenta la matriz construida para aná-
lisis de los obstáculos que afectan el desarrollo de 
proyectos de generación a partir de fuentes reno-
vables en Brasil, basado en el enfoque metodológi-
co propuesto en este estudio.

En Brasil, la complexidad y los costos de transacción 
para iniciar un proyecto de renovables en el área 
de energía, sumado a la coyuntura económica y las 
sumas de inversión, así como la competencia con 
fuentes tradicionales de energía, fueron identificados 
como los obstáculos directos de mayor intensidad.

Entre los obstáculos directos con intensidad de im-
pacto medio están aquellos ligados al financiamien-
to, debido a la lentitud de obtención y costos de tran-
sacción. Asociado a estos factores están los mayores 
riesgos financieros de proyectos de renovables de 

Figura 9 Matriz de obstáculos de Brasil (Fuente: elaboración propia)
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fuentes no convencionales. Por último, existe el obs-
táculo técnico, ya que las energías renovables, por lo 
general, generan energía de forma intermitente, es 
decir, no de forma continua, debido a factores incon-
trolables como las condiciones climáticas o la inviabi-
lidad de almacenamiento.

Entre los obstáculos directos también están presen-
tes aspectos ligados a la reglamentación, ya que las 
innumerables normas técnicas de órganos regula-
dores relativas a las renovables son dispersas. Otro 
obstáculo directo es la falta de infraestructura del 
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país. Muchas veces acontece que los sitios con ma-
yor potencial de generación de energía a partir de 
fuentes renovables presentan dificultades de cone-
xión al grid. Tales dificultades podrían ser superadas 
con inversiones en líneas de transmisión y un mayor 
acceso a los locales de generación.

En Brasil, algunos proyectos de energía renovable 
se enfrentan a resistencia por parte de comunida-
des locales, incluso aquellos que no están ligados 
a hidroeléctricas de grande porte. Se consideró 
como un obstáculo social. Dentro de los obstácu-
los indirectos fue incluido la falta de divulgación 
del mapeo de áreas abundantes en recursos re-
novables para la generación de energía y sus ca-
pacidades. Del mismo modo, hay en Brasil varios 
programas de capacitación técnica de recursos hu-
manos con conocimientos específicos para actuar 
en proyectos ligados a energías renovables.

Es importante resaltar que aunque la electricidad 
proveniente de centrales hidroeléctricas arriba de 
30MW en Brasil es considerada como fuente reno-
vable, los obstáculos descritos, de modo general, 
no se aplican a las grandes hidroeléctricas, dado 
que hay legislación específica y acumulación de 
know-how desarrollado en suelo nacional, lo que 
eliminaría obstáculos como la capacitación técni-
ca, técnico e infraestructura y conexión con el grid. 
Según Souza et al (2001)28 uno dos principales 
problemas relacionados a la cuestión ambiental, 
aparte de la lentitud del proceso en general, son 
los costos involucrados los cuales son considerados 
muy elevados para las renovables en el país. Ade-
más, existen obstáculos sociales, que por medio de 
la resistencia de comunidades locales pueden inter-
ferir o atrasar la implementación de un proyecto.

28 www.sbpe.org.br/socios/download.php?id=173 
29 https://www.kpmg.com/Ca/en/industry/Mining/Documents/KPMG-Mining-country-guide-Chile.pdf 

CHILE:

Los principales recursos naturales de Chile son el co-
bre, el mineral de hierro, molibdeno, nitratos, made-
ra, y agua. El sector de minería chileno responde por 
34% de la producción mundial de cobre, además de 
tener una reserva estimada de más de cien millones 
de toneladas de este mineral. El litio es el segundo 
mineral más abundante en Chile. El país representa 
más del 50% de la producción mundial y tiene alre-
dedor del 27% de las reservas mundiales29.

El PIB de Chile para el año 2014 fue de US$258,1 bi-
llones, presentando una caída del 6,71% comparado 
al año 2013. Su composición se presenta en la Figura 
10. Para el mismo año, la inflación registró 4,395%

Figura 10: Composición del PIB chileno en 2014 (Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Global Edge, 2016)
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30 CTR: Son plantas transformadoras, como por ejemplo, en una refinería el CTR transforma el petróleo bruto en derivados. 
Estos CTR están presentes en siderurgias, refinerías, plantas de gas entre otras. 

Figura 11 Producción versus consumo de energía primaria (Fuente: elaboración propia a partir de datos del BNE, 2015)

Figura 12 Distribución de sectores consumidores de biomasa (Fuente: elaboración propia con datos de BNE, 2014)

Contexto Energético

En el año 2014, el consumo total de energía pri-
maria en Chile fue de 31,42 Mtoe, mientras que 
el total producido por el país fue de 13,74 Mtoe. 
El petróleo crudo tuvo la demanda más alta con 
10,35 Mtoe, equivalente al 33%. Este es el con-
sumo de energía con el mayor déficit registrado. 

La biomasa es el principal energético local, segui-
do por la hidroelectricidad. Su producción equivale 
a 53,7% del total de energía primaria producida, 
mientras que su consumo fue de 23,53%. Por otro 
lado, la producción de energía eólica, solar, y de bio-
gás sumadas corresponden al 1,6% del total, y su 
consumo equivale al 0,70%

Los tres mayores consumidores de biomasa como 
fuente de energía son los centros de transforma-
ción (CTR)30, sector residencial, y la industria de 
papel y celulosa, según se puede observar en la 
Figura 12 (BNE, 2014).

Para ese año, la producción fue de apenas 0,48 
Toe, lo cual corresponde al 3,5% de la energía 
primaria producida. En la Figura 11 se hace una 
comparación entre la producción y el consumo de 
energía primaria por tipo de fuente.
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En la Figura 13 se puede ver el comportamiento del 
índice de intensidad energético (IIE) y también el 
consumo energético final per cápita para Chile. In-

La tendencia a la baja del IIE chileno es resultado 
del esfuerzo para aumentar el grado de eficiencia 
energética en el país, no solamente de los pro-
cesos industriales como también del consumo de 
un modo general, incluyendo el sector público. En 
este sector hay proyectos para que la iluminación 
pública sea realizada con tecnología LED, que con-
sume menos energía, por ejemplo. También fue 
creada una agencia dedicada a la eficiencia ener-
gética, la Agencia Chile de Eficiencia Energética31.

El indicador de Energía Total Consumida per cápita, 
para el período analizado presentó crecimiento debi-
do al mejor desempeño de la economía chilena, que 
dio lugar a más inversiones en plantas industriales, 
redes de energía en expansión, y otros factores que 

Figura 13 Comparación de la producción de EP con el consumo total de energía a través del PIB y per cápita 
(Fuente: Elaboración propia con datos: IEA; World Bank; CIFES y Energía 2016)

democratizan el consumo de energía.

Aun siendo Chile un país con considerable poten-
cial para el desarrollo de las ER, como solar, eólica, 
geotérmica y mareomotriz, alrededor del 40% de la 
energía generada en el país sigue siendo proveniente 
de recursos fósiles, la mayoría de ellos importados. 
Consciente de ello, el Ministerio de Energía ha deli-
neado metas para la generación de ER: para el año 
2025, cerca del 20%; para el 2035, el 60%; y final-
mente en 2050, 70% de la energía generada en el 
país deberá ser a través de ER. La meta es menos 
ambiciosa si la energía proveniente de hidroeléctri-
cas es considerada dentro de estos valores. El Cua-
dro 9 muestra la evolución de los proyectos de ener-
gía para el período 2014-2016.

cluso con las fluctuaciones y picos durante el perío-
do, mientras el IIE tiene tendencia a la baja, lo con-
trario ocurre con el consumo per cápita.

31 Agência Chile de Eficiência Energética http://www.acee.cl/ 
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Figura 14 Distribución de los Proyectos de ERNC (Fuente: CNE, 2016) 

Cuadro 9 Evolución de los proyectos de energía (Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Energía, 2015 e 2016)

Evolución de los Proyectos de Energía

Tipo de Energía 
(MW) Período Mar/14 Jul/15 Mar/16 Variación 

(2014 a 2016)

Hidro 653 963 962 47,3%

Térmica 632 1.364 1.441 128,0%

Solar 223 1.038 1.151 416,1%

Eólica 350 274 508 45,1%

Otras ERNC 91 95 43 -52,7%

Total MW 1.949 3.734 4.105 110,6%

Total Proyectos 28 39 59 110,7%

Inversión 
(US$ - billones) 6 11 11 88,1%

%Total ERNC 34,1% 37,7% 41,5% 21,7%

El análisis de estos datos muestra que Chile con-
centra sus esfuerzos no solamente en ampliar la 
oferta de energía como también en aumentar la 
participación de las Energía Renovables No Con-
vencionales (ERNC). En un período de dos años 
se registró un aumento de 21,7% de las ERNC. Se 
destaca también el crecimiento de la participación 
de la energía solar, que aumentó de 223 MW en 
2014 a 1.152 MW en 2016 (416%). 

La capacidad instalada de producción de energía a 
partir de fuentes renovables no convencionales en 
Chile es de 2.864 MW, con 2.583 MW en fase de cons-
trucción. Adicionalmente, 18.024 MW ya tuvieron su 
análisis ambiental aprobado y 6.853 MW están aún 
bajo análisis. Estos proyectos incluyen las categorías 
de ER, excluyendo la mareomotriz y geotérmica. La 
energías solar y eólica son las que concentran mayor 
capacidad a ser instalada. Más detalles sobre la dis-
tribución de estos proyectos y cómo se dividen por 
fuente pueden verse en la Figura 14.
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En Chile, el sector industrial fue responsable por 
el consumo de 15,6% del total de energía secun-
daria32 en el año 2014, lo que equivale a 6,6 Mtoe. 
Las industrias de papel y celulosa contribuyeron con 
35,47% de esta cantidad, es decir, 2,34 Mtoe33. A 
pesar de ser un tipo de industria con un elevado con-
sumo energético, buena parte de esta energía pro-
viene del uso de la biomasa, que en 2014 representó 
67,6% de la energía consumida por el sector. Esta 
biomasa es residuo proveniente de la extracción y 
procesamiento de madera para extracción de celulo-
sa. La mayor parte de ésta se utiliza en procesos que 
involucran producción de calor/vapor. Sin embargo, 
las mayores oportunidades en el sector industrial se 
refieren al uso de subproductos de actividades pro-
ductivas, como el biogás o la biomasa.

El sector minero, uno de los mayores consumido-
res de energía en Chile, da señales de avance en el 
uso de ERNC en sus instalaciones. Normalmente, 
estas minas se encuentran en regiones aisladas 
y usan combustibles fósiles para generar energía. 
Del total de energía consumida por el sector en 
2014, el diesel correspondió al 41%, y la electrici-
dad 56%34,35. Son ejemplos de avances del ERNC en 
el sector: (i) la planta solar en Cerro Dominador con 
110 MW que suministrará energía, sin interrupción, 
al complexo minero de Antofagasta, localizado en el 
desierto de Atacama, norte de Chile; (ii) el comple-
jo eólico El Arrayán, con una capacidad instalada de 
115 MW; (iii) la mina Chuquicamata36, donde una 
parte de la energía usada proviene del sistema foto-
voltaico ahí instalado37,38. 

Órganos y Entidades del Sector de Energía

A continuación se enumeran los principales orga-
nismos y entidades del sector de energía en Chile 
(la lista no es exhaustiva):

• Ministerio de Energía – ME39: creado en 
febrero del 2010, es un órgano guberna-
mental responsable por elaborar y coordinar 
planos, políticas, y normas enfocadas en el 
desarrollo del sector de energía del país. 

• Centro Nacional para la Innovación y el Fo-
mento de las Energías Renovables – CIFES40:  
órgano gubernamental responsable por 
apoyar al ME y la Corporación de Fomento 
de la Producción (CORFO) en el desarrollo, 
implementación, y evaluación de proyectos 
estratégicos en energías sustentables.

• Superintendencia de Electricidad e Com-
bustibles – SEC41: agencia reguladora del 
mercado de energía. Su relación con el go-
bierno federal es por medio del Ministerio 
de Energía.

• Agencia Chilena de Eficiencia Energética 
– AChEE42: fundación privada, sin fines de 
lucro cuya misión es promover, fortalecer, y 
consolidar el uso eficiente de la energía, a 
través de la implementación de proyectos 
para reducir el consumo de energía. 

32 Energía Secundaria es aquella obtenida a través de la transformación de una determinada energía primaria.  Ejemplo: 
cuando el petróleo crudo (energía primaria) es refinado para obtener el diesel, que es una energía secundaria.
33 BNE,2014
34 Energía total consumida por el sector fue de 3,463 Mtoe.
35 BNE, 2015
36 Mayor mina productora de cobre no Chile localizada na región de Antofagasta
37 http://www.pv-magazine.com/services/press-releases/details/beitrag/solarmax-delivers-pv-inverters-for-the-largest- 
   copper-mine-in-the-world_100015469/#axzz3DhIZKeb9 
38 http://www.nortonrosefulbright.com/knowledge/publications/134773/chile 
39 http://www.energia.gob.cl/ 
40 http://cifes.gob.cl/ 
41 http://www.sec.cl/ 
42 http://www.acee.cl/
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• Comisión Nacional de Energía – CNE43: 
responsable por el análisis de precios, tari-
fas, y directrices técnicas que las empresas 
de generación, producción, transmisión, y 
distribución de energía deben seguir.

Legislación

A continuación se enumeran los principales mar-
cos legales y normas de la industria de energía 
presentes en Chile (la lista no es exhaustiva):

• Ley 20.257,  de 200844,45: ley General de 
Servicios Eléctricos con respecto a la ge-
neración de energía eléctrica por medio de 
fuentes de energía renovables no convencio-
nales. Se requiere que las empresas provee-
doras de energía comprueben que una cuota 
determinada por esta ley sea generada en 
base a las ERNC, independiente de que la ge-
neración sea de la propia empresa o contra-
tada de terceros. En el 2010 esta cuota fue 
del 5%, vigente hasta el año 2014. A partir 
del 2015 esta se sometería a un incremen-
to anual de 0,5%, hasta alcanzar el 10% en 
2024. Este sistema de cuotas tendrá una du-
ración de 25 años (desde 2010 hasta 2034).

• Ley 20.968 de 2013: aumentó el límite es-
tablecido por la Ley 20.257 a un 20%, por 
lo tanto deben ser tomados en cuenta los si-
guientes detalles en respecto a la firma de 
contratos: (a) para contratos firmados a par-
tir del primero de julio de 2013, el requisito 
será de 5% en 2013, aumentando a partir de 
2014 de a 1% hasta llegar al 12% en el 2020, 
y un aumento de 1,5% a partir del 2021 para 
llegar al 18% en 2024, y un aumento del 2% 
en el 2025 para alcanzar 20% en el mismo 

43 http://www.cne.cl/quienes-somos/  
44 http://www.leychile.cl/Navegar?idLey=20257 
45 http://www.iea.org/policiesandmeasures/pams/chile/name-24577-en.php 
46 http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=150669 

año; (b) Para los contratos firmados entre el 
31 de agosto de 2007 y antes del 01 de julio 
del 2013, el requisito será de 5% para los 
años de 2010 a 2014, aumentando 0,5% por 
año a partir del 2015 y hasta llegar al 6% en 
el 2016 e así sucesivamente, para finalmente 
llegar a un 10% en 2024. 

• Ley 19.657 Concesiones para Energía 
Geotérmica de 200046: establece un marco 
regulador para la prospección y explotación 
de energía geotérmica, sus respectivas nor-
mas para concesión y contratos, y también 
financiamiento para la explotación de ener-
gía geotérmica. Es de responsabilidad del Mi-
nisterio de Energía el control y la regulación, 
incluyendo la gestión de procesos de subas-
tas, que acontecen cada dos o tres años, y la 
licitación de la energía térmica.

• Ley 19.940 de 2004: regula los sistemas de 
transmisión de energía eléctrica, establece  
un nuevo sistema de tarifas para sistemas 
eléctricos de medio porte, además de intro-
ducir ajustes que citan la Ley 20.257. Per-
mite que pequeños productores de energía 
participen del mercado spot y se conecten 
a la red de distribución con el objetivo de 
promover inversiones en el sector. La le-
gislación también garantiza que todos los 
productores de pequeña potencia (<9 MW) 
tengan el derecho de vender su energía en 
el mercado de electricidad local.

• Ley 20.018 de 2005: también conocida 
como Ley Simple, permite que los producto-
res de energía, incluyendo las ERNC, firmen 
contratos de suministro a largo plazo con las 
empresas de distribución.
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• Ley 20.571 de 2014: reglamentación sobre 
la Generación Distribuida (Net Metering), de-
terminando que los productores de energía 
eléctrica basados en ERNC que envíen al sis-
tema el excedente de su producción reciban 
un crédito en su cuenta de energía eléctrica. 
El valor de este crédito es igual al precio de la 
electricidad por kwh cobrado a consumidores.

Mecanismos de Financiamiento

Las opciones de financiamiento para proyectos de 
ER en Chile son escasas y ofrecidas en su mayo-
ría por organizaciones internacionales dedicadas al 
desarrollo de energía limpia en el país, como por 
ejemplo, el BID y la CAF, que desembolsaron en el 
país US$ 173 millones y US$ 5,13 millones respec-
tivamente en el 201447.

La CORFO, organismo ejecutor de políticas públi-
cas en ámbitos de emprendimientos e innovación, 
poseía tres líneas de apoyo centradas en el finan-
ciamiento de proyectos de ER. Estas líneas fueron 
descontinuadas después de una reestructuración de 
la organización, que resultó en la reducción de la 
participación de la CORFO en el tema. Como las lí-
neas fueron relevantes para el desarrollo de proyec-
tos de ER en la región, vale la pena mencionarlas:

• Crédito CORFO ERNC: linea de crédito ca-
nalizada a través de bancos de inversiones 
para proyectos de generación y transmisión 
de energía eólica, biomasa o pequeñas cen-
trales hidroeléctricas. Hasta un 30% del cré-
dito podría destinarse a capital de trabajo 
necesario para la puesta en marcha del pro-
yecto. El beneficiario deberá aportar con fon-
dos propios al menos el 15% de la cantidad 

total requerida de la inversión (CORFO 2008).

• Crédito CORFO Medio Ambiente: corres-
pondía a una linea de crédito destinada a im-
plementar o introducir tecnologías ambien-
tales preventivas; reducir la contaminación 
ambiental por tratamiento preventivo o co-
rrectivo de sus actividades. La empresa tenía 
la opción de solicitar hasta un 30% de finan-
ciamiento total para financiar capital de tra-
bajo. El beneficiario debe proveer de fondos 
propios al menos el 15% de la cantidad total 
requerida de la inversión. (CORFO 2008).

• Programa de Pre-inversión en ERNC: se 
trataba de un programa de pre-inversión en 
ER para financiar parte del costo de los es-
tudios de ingeniería básica y detallada de 
las tecnologías (CORFO 2008).

Por lo tanto, en ausencia de mecanismos financie-
ros específicos proporcionados por el gobierno, las 
posibilidades de financiación de proyectos de ER 
se reducen a instrumentos financieros genéricos 
y de organizaciones multilaterales comprometidas 
con el desarrollo local.

47 (CEPAL, 2015)
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Principales Obstáculos al Avance 
de la Adopción de ER

La Figura 15 muestra los obstáculos encontrados 
que impiden o dificultan el desarrollo de proyectos 
de generación de energía a partir de fuentes reno-
vables en Chile, de acuerdo con el enfoque meto-
dológico propuesto en este estudio.

Figura 15 Matriz de obstáculos en Chile (Fuente: elaboración propia)
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Análisis de la intensidad de impacto del obstáculo sobre la 
decisión de implementar el proyecto de generación de ER
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 RA Regulación y Administrativa
 R Reglamentación
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 S Social
 SC Subsidio y competencia con otras fuentes
 T Técnico

En Chile, los obstáculos administrativos y de regu-
lación fueron considerados directos y de alta inten-
sidad debido a los altos costos de transacción que 
las ER requieren del empresario. En esta categoría 
también hay obstáculos técnicos, principalmente 
por la falta de normas relacionadas a la conexión al 
grid, y la competencia con otras fuentes de energía, 

principalmente las hidroeléctricas de grande porte. 
Todos estos parámetros dificultan la obtención de 
financiamientos, principalmente para proyectos a 
pequeña escala. En este cuadrante se encuentran 
también los obstáculos sociales, relacionados a la 
resistencia de comunidades locales a la implanta-
ción de un proyecto de ER en ciertas localidades.
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Entre los obstáculos de mediana intensidad e impac-
to directo están los altos costos de inversión en la 
adquisición de equipos, además del riesgo financiero 
asociado a los proyectos. En la clasificación indirecta 
están los obstáculos relacionados con la legislación, 
ya que, a pesar de abarcar una grande parte del sec-
tor (habiendo incluso una para geotérmica), no es-
pecifica claramente los objetivos y criterios para la 
conexión al grid48. Lo mismo ocurre con su estrategia 
de desarrollo. El obstáculo ligado a la infraestructura 
se debe a la ubicación remota de la red a los recur-
sos potenciales, pero fue considerada de intensidad 
media por la posibilidad de ser usada sólo localmente 
para abastecer energía, como por ejemplo, en la re-

gión del desierto de Atacama, donde están ubicadas 
diversas empresas de minería.

En Chile, la capacitación técnica de mano de obra 
local y el mapeo/actualización e informaciones 
sobre los recursos fueron considerados obstácu-
los de baja intensidad por ya haber proyectos de 
producción de energía a través de fuentes renova-
bles no convencionales en el país. Los principales 
obstáculos en Chile están relacionados con aspec-
tos económicos, principalmente con la dificultad 
de conseguir financiamiento para la implantación 
de un proyecto de ER. Las dificultades son aún 
mayores para proyectos de ER de pequeña escala.

COLOMBIA:

Colombia es un grande exportador de petróleo 
y de combustibles minerales, productos que en 
2014 representaron el 65,59% de las exportacio-
nes. Para este mismo año, el PIB fue de US$ 378 
billones, un aumento del 4,38% comparado al año 
anterior, y su composición se presenta en el gráfi-
co de la Figura 1649.

48 Nasirov et al; 2015
49 http://globaledge.msu.edu/countries/colombia/memo 

Figura 16 Composición del PIB de Colombia (Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Global Edge, 2016)
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Contexto Energético

Colombia tiene una gran diversidad de recursos 
energéticos, ya sean renovables o convencionales. 
Los combustibles fósiles representan casi la tota-
lidad de la energía primaria producida. En el año 
2014, esta cantidad llegó al 95,25% (84,60% en 
1990), de los 136,34 Mtoe. La energía producida 
a través de las hidroeléctricas representó apenas 
3,14% de este total. La Figura 17 muestra los da-
tos de producción para los años 2014 y 1990.

Figura 17 Comparación de la producción de EP entre los años 2014 y 1990 (Fuente: BECO, 2016)

Figura 18 Produção versus Demanda de Energia Primária em 2014 (valores em Mtoe) (Fonte: BECO, 2016)

La demanda por energía primaria en Colombia es res-
ponsable por el consumo de tan solo 23,89% (32,58 
Mtoe) del total producido, como confirma la vocación 
de exportadora de recursos fósiles del país. La ex-
portación de carbón, gas natural, y petróleo fue de 
97,69 Mtoe en 2014, lo que corresponde al 71,65% 
de la energía primaria producida. Cuando comparada 
al año 1990, se puede ver que la demanda creció en 
un 41%. Por otro lado, el crecimiento de la produc-
ción llegó a 192% para el mismo período. La Figura 
18 muestra la comparación entre la producción y la 
demanda de la energía primaria para el año 2014.
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El carbón mineral, cuya producción está mayorita-
riamente destinada a la exportación, presenta una 
diversidad de aplicaciones dentro del mercado con-
sumidor nacional. Sus principales usos están enfoca-
dos en la etapa de transformación50, con 64,68% de 
demanda interna, en las actividades de generación 
de energía termoeléctrica y procesos de coquería. El 
consumo industrial representa el uso restante, sien-
do el mayor consumo registrado en la industria de 
minerales no metálicos. 

Los principales usos del petróleo y gas natural se 
concentran en los sectores de transporte e industria. 
En este último, el uso principal es la obtención de ca-
lor para los procesos. El gas natural, cuya demanda 
interna fue de 8,45 Mtoe en 2014, también presenta 
una cierta diversificación en su uso. Al igual que el 
carbón, es utilizado en la generación termoeléctrica 
(33,34%) y en el sector industrial, con las refinerías 
como mayores consumidores. Abastece también el 

Cuadro 10 Perfil de Consumo Energético de los Principales Recursos Fósiles: Carbón Mineral y Gas Natural (Fuente: BECO, 2016)

PERFIL DE CONSUMO 

Valores Mtoe CM GN

Demanda Interna 5,95 8,45

Transformación 3,85 2,82

Térmica 1,34 2,82

Coqueria 2,51 -

Consumo Residencial - 1,04

Consumo Sector 
Público - 0,46

Consumo Industrial 2,10 2,46

Alimentos 0,44 0,17

Papel y Celulosa 0,32 0,22

Minerales no metálicos 0,92 0,59

Refinerias - 0,80

Otras 0,42 0,68

sector de transportes, residencial, y público, como 
componente energético. El Cuadro 10 presenta los 
principales valores de la distribución del consumo del 
carbón mineral y gas natural, para el año 2014.

50 Por transformación se entiende que el insumo es transformado para la obtención de otros productos.
51 ASOCANA, 2016
52 http://www.asocana.org/modules/documentos/10392.aspx 
 

El petróleo presenta prácticamente la totalidad 
de su demanda interna enfocada en el sector de 
transformación, más precisamente en las refine-
rías. El petróleo también presenta fuerte expor-
tación, registrando un valor de 80,64% de la pro-
ducción interna, en el año 2014. 

La industria de alimentos consume el total de ba-
gazo de caña de azúcar producido51. Este baga-
zo es utilizado en plantas de cogeneración para 
la obtención de energía térmica necesaria para el 
proceso productivo52. Para el año 2014, el consu-
mo de bagazo representó 2,72% de la demanda 
total. La leña representa apenas 1% de la energía 
primaria total y su consumo es destinado, exclusi-

vamente, al sector residencial. Las hidroeléctricas 
suman una pequeña parte de la cantidad de ener-
gía primaria del país, con 3,14%. 

La Figura 19 presenta las tasas medias de creci-
mientos de algunos parámetros de desarrollo en 
Colombia. La producción de energía primaria cre-
ció, en promedio, 5,54% en el período de 1990 a 
2014, aun con una tendencia de baja a partir de 
2003. Las fluctuaciones del mercado internacional 
de energía también contribuyeron a este compor-
tamiento, ya que Colombia es un gran productor 
de petróleo y su volumen de producción está di-
rectamente relacionada con la capacidad del mer-
cado exterior en absorberlo.
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Figura 19 Comparação de Energia (Fontes: FMI, World Bank, IEA, BECO; 2016)

Cuadro 11 Distribución de las fuentes productoras de energía eléctrica en Colombia (Fuente: UPME, 2016)

53 http://cceecol.org/ 
54 http://www.siel.gov.co/portals/0/generacion/2015/Seguimiento_Variables_Diciembre_2015.pdf 
55 http://www.siel.gov.co/Inicio/Generaci%C3%B3n/Generaci%C3%B3n1/tabid/143/Default.aspx 
56 http://www.upme.gov.co/Estudios/2015/Integracion_Energias_Renovables/INTEGRACION_ENERGIAS_RENOVANLES_WEB.pdf  

La energía total consumida por unidad de PIB en 
Colombia presenta una caída a partir de 2003, ya 
que el consumo de energía estuvo parcialmente 
estable en el período analizado, mientras que el 
PIB creció. Esto se debió a las inversiones en efi-
ciencia energética. Evidencia de que el país está 
comprometido con el tema de la eficiencia se pro-
duce a través de la creación, en 2010, del Consejo 
Colombiano de Eficiencia Energética (CCEE)53.

La matriz energética de Colombia se puede clasificar 
como hidrotérmica, ya que entre 70 y 80% de la 
electricidad es producida a través de hidroeléctricas. 
En términos de capacidad instalada, la cifra es de 
70,9%, mientras que las centrales térmicas contri-
buyen con 19,6%. Energías renovables no conven-
cionales, como la biomasa y la energía eólica, parti-
cipan con 0,06% y 0,11%, respectivamente54,55,56,. El 
Cuadro 11 muestra la composición de producción de 
electricidad en el país, distribuido por tipo de fuente.

Generación de Energía Eléctrica Fuente Capacidad (MW) Participación %

Térmica

Fósiles

Combustible Líquido         1.247,0 6,91%

Aceite Combustible             299,0 1,66%

Mezcla Jet y 
Gas Natural

            264,0 1,46%

Queroseno (Jet)               46,0 0,25%

Gas Natural         1.677,2 9,30%

Carbón         1.348,4 7,47%

Fuentes 
Renovables

Bagazo               77,2 0,43%

Biomasa               10,0 0,06%

Eólica Viento               18,0 0,10%

Hidro Agua       13.055,5 72,36%
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En Colombia las fuentes no convencionales de ener-
gía suman 418,9 MW, distribuidos así: energía eóli-
ca 18,42 MW, bagazo de caña de azúcar 206 MW, y 
pequeñas centrales hidroeléctricas 194,48 MW. Del 
total de la capacidad instalada en el país, estas cifras 
corresponden al 2,32%. Sin embargo, el gobierno 
colombiano concentra sus esfuerzos en estudios, le-
gislación, y mapeos con el objetivo de promover y 
facilitar la entrada de estas fuentes a la matriz.

Con este fin fue creado el Sistema de Información 
de Eficiencia Energética y Energías Alternativas 
(SI3EA)58, responsable por la elaboración de diver-
sos estudios en torno a las ER en Colombia, como 
por ejemplo, el Atlas de Viento y Energía Eólica de 
Colombia, y el Atlas del Potencial Energético de la 
Biomasa Residual de Colombia, y el estudio ‘Inte-
gración de las Energías Renovables No Convencio-
nales de Colombia’, producido por la UPME. En el 
año 2010 se creó el Programa de Uso Racional y 
Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales 
(PROURE)59, que presenta una meta para que en 
el año 2020, 6,5% de la energía suministrada al 
grid en Colombia sea proveniente de fuentes reno-
vables, siendo que hasta el año 2015 la suma ya 
debe llegar al 3,5%. Es importante destacar que 
esta primera etapa de la meta no fue cumplida.

En cuanto a las estimativas de desarrollo de ER 
no convencionales en Colombia, la generación por 
fuente eólica presenta un elevado potencial en 
seis regiones del país, destacándose la costa nor-
te, como puede observarse en el Cuadro 12.

58 http://www.si3ea.gov.co/si3ea/Home/Energ%C3%ADaEolica/tabid/75/language/en-US/Default.aspx 
59 https://www.minminas.gov.co/documents/10180/558752/Informe_Final_Consultoria_Plan_de_accion_Proure.pdf/
   e8cdf796-d7b1-4bb1-90b9-e756c7f48347 
60 UPME, 2015 
61 http://www.upme.gov.co/Docs/Atlas_Radiacion_Solar/1-Atlas_Radiacion_Solar.pdf 

Cuadro 12 Potencial eólico colombiano (Fuente: UPME, 
2015)

Cuadro 13 valores de irradiación promedio en las principa-
les regiones de Colombia (Fuente: UPME, 2015)

Capacidad eólica máxima a ser instalada (MW)

Región Potencia

Costa Norte 20.000

Santanderes 5.000

Boyacá 1.000

Risaralda-Tolima 1.000

Huila 2.000

Valle de Cauca 500

Total 29.500

Valores de Irradiación Promedio en las 
Principales Regiones (kWh/m2/d)

Región Potencia

Guajira 6,0 

Costa Atlántica 5,0 

Orinóquia 4,5 

Amazonia 4,2 

Región Andina 4,5 

Costa Pacífica 3,5 

Promedio 4,5 

La energía eólica es una de las que más despierta 
interés de los agentes del sector energético, prin-
cipalmente por la alta disponibilidad del recurso en 
el territorio. Uno de los principales objetivos de im-
plementación de este tipo de energía sería, además 
de diversificar la matriz energética, la substitución 
gradual de las termoeléctricas. En la región del Ca-
ribe hay muchas térmicas que utilizan gas natural y 
combustibles líquidos.

Colombia tiene una radiación promedio de 4,5kWh/
m2/día, superior al promedio mundial de 3,9kWh/
m2/d60, y favorable a la energía solar fotovoltaica. El 
Cuadro 13 muestra la distribución de los valores de 
radiación en algunas regiones colombianas61.
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62 https://www.minminas.gov.co/ministerio 
63 http://www.upme.gov.co/  
64 http://www.creg.gov.co/ 
65 http://www.cno.org.co/content/quienes-somos 

Tabela 14 Potencial Energético proveniente da Biomasa 
(Fonte: UPME, 2015)

Es importante destacar que la Ley 1715 de 2014 
generó incentivos para la instalación de sistemas  
fotovoltaicos, favoreciendo la posibilidad de co-
mercializar el excedente generado con el sistema 
e insiriendo un esquema de créditos para el siste-
ma de auto-generación a pequeña escala. 

La energía proveniente de la biomasa es principal-
mente usada para la producción de energía eléctrica 
y térmica en sistemas de cogeneración. En Colom-
bia, el principal insumo para este fin es el bagazo 
de caña de azúcar, aunque hay un gran potencial 
energético en los residuos, corteza, y semillas  de los 
cultivos tradicionales de Colombia, como se puede 
ver en el Cuadro 14. 

Estimativa do Potencial Energético Proveniente 
Cultivos Tradicionales

Producto Resíduos 
(kton)

Potencial 
Energético 

(TJ)

Palma 2.166,00 20.985,00 

Caña de Azúcar 15.927,00 121.575,00 

Caña Panelera 8.068,00 68.742,00 

Café 5.855,00 56.925,00 

Mandioca 1.707,00 18.332,00 

Arroz 5.910,00 26.191,00 

Banana 11.284,00 6.444,00 

Plátano 19.689,00 11.242,00 

Órganos y Entidades del Sector de Energía

A continuación se presentan los principales órga-
nos y entidades del sector energético en Colombia 
(la lista no es exhaustiva):

• Ministerio de Minas e Energía – MME62: 
entidad pública de carácter nacional, respon-
sable por la coordinación y elaboración de 
políticas energéticas y administración de los 
recursos naturales no renovables del país. 
También coordina la generación, transmisión, 
distribución y comercialización de energía 
eléctrica en el país, además del desarrollo de 
fuentes alternativas de energía para la diver-
sificación de la matriz y seguridad energética.

• Unidad de Planeación Minero Energéti-
ca – UPME63: unidad Administrativa Especial, 
de orden nacional, carácter técnico, vinculada 
al MME, regida por la Ley 143 de 1994 y el 
Decreto 1258 de 2013. Entre sus principales 

objetivos y funciones están la planificación in-
tegral del sector minero energético, gestión de 
información vinculada a los sectores de minas 
y energía, entre otros.

• Comisión de Regulación de Energía y Gas 
– CREG64: regula la prestación de servicios 
públicos domiciliares de energía eléctrica, 
gas combustible, y servicios públicos de 
combustibles líquidos; regula los monopo-
lios. La CREG también es responsable por 
promover la competencia entre las empre-
sas prestadoras de servicios públicos de 
forma que tanto las operaciones de un mo-
nopolio como las de libre competencia sean 
eficientes del punto de vista económico. 

• Consejo Nacional de Operación – CNO65: 
órgano creado por la Ley 143 de 1994, tiene 
como su principal función determinar los as-
pectos técnicos que garantizan el funciona-
miento del Sistema Interconectado Nacional 
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(SIN) para que ocurra de forma segura, con-
fiable, y económica. Es también responsable 
por el Reglamento de Operación. El CNO es 
integrado por un miembro de cada una de las 
empresas de generación de energía de Colom-
bia, siempre que tengan una capacidad insta-
lada de entre 1 y 5% del total nacional. 

• Comité Asesor de Comercialización – 
CAC66: creado por la CREG a través de la 
Resolución 68 de 1999 con el objetivo de 
auxiliarla con la revisión de aspectos comer-
ciales en el Mercado de Energía Mayorista.

• Superintendencia de Servicios Públi-
cos Residenciales – Superservicios67: 
órgano de carácter técnico creado por la 
Constitución de 1991 por determinación del 
Presidente de la República. Es responsable 
por la inspección, vigilancia, y control de las 

66 http://www.cac.org.co/quienes.htm 
67 http://www.superservicios.gov.co/Institucional 
68 http://www.xm.com.co/Pages/DescripciondelSistemaElectricoColombiano.aspx 
69 http://www.xm.com.co/Pages/QuienesSomos.aspx 
70 https://www.minminas.gov.co/documents/10180//23517//22602-11506.pdf 
71 https://www.minminas.gov.co/documents/10180//23517//36862-Decreto-2143-04Nov2015.pdf 

Legislación

A continuación se presentan los principales mar-
cos legales y normas en el sector energético en 
Colombia (la lista no es exhaustiva):

• Ley 1.715 – Año 201470: regula la inte-
gración de las ERNC al sistema energético 
nacional. Tiene como objetivos promover el 
desarrollo y uso de las ERNC, principalmen-
te los de carácter renovable, en el sistema 
energético nacional y contribuir a la reduc-
ción de gases de efecto invernadero (GEI) y 

entidades y empresas prestadoras de ser-
vicios públicos residenciales, entre ellas el 
suministro de energía y gas.

• Centro Nacional de Despachos – CND68: 
responsable por la planificación, supervisión, 
y control de la operación integrada de genera-
ción de recursos, interconexión, y transmisión 
del SIN. El CND debe seguir tanto el Código de 
Operación como los Acuerdos Técnicos elabo-
rados por el CNO. 

• XM Compañía de Expertos en Mercado69: 
empresa regulada por la CREG, dedicada a 
la operación del SIN, a través del Centro 
Nacional de Despachos. También administra 
el mercado de energía mayorista colombia-
no, tanto para las transacciones nacionales 
como las internacionales de energía.

la seguridad en el suministro de energía. De-
termina el marco legal de estas tecnologías, 
las inversiones necesarias para promover las 
ERNC y fomenta la investigación y desarrollo 
de tecnologías limpias para la producción de 
energía.

• Decreto 2.143 – Año 201571: da nuevas 
definiciones relacionadas a la producción, 
la inversión en nuevos proyectos de energía 
de las ERNC, entre otros; define reglas para 
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72 https://www.minminas.gov.co/documents/10180/18995913/res_281.pdf/6077cb6c-dabc-43fc-8403-cb1c5e832b37
73 http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/67513914c35d6b8c05257e2d007cf0b0/
   $FILE/Creg024-2015.pdf 
74 https://www.minminas.gov.co/documents/10180//23517//36632-Decreto-1623-11Ago2015.pdf 
75 Decreto enfocado en el sector energético, en el cual se instituye una serie de ajustes relacionados con el sector, atribu-
ciones de órganos reguladores, entre otros. Disponible: https://www.minminas.gov.co/documents/10180/170046/Decreto  
   +%F2nico+Reglamentario+Sector+Minas+y+Energ%92a.pdf/8f19ed1d-16a0-4a09-8213-ae612e424392 
   https://www.minminas.gov.co/documents/10180/170046/Decreto+%F2nico+Reglamentario+Sector+Minas+y+Energ%
   92a.pdf/8f19ed1d-16a0-4a09-8213-ae612e424392
76 https://www.minminas.gov.co/documents/10180//23517//36863-Decreto-2492-03Dic2014.pdf 
77 https://www.minminas.gov.co/documents/10180//23517//36864-Decreto-2469-02Dic2014.pdf 
78 http://www.siel.gov.co/siel/documentos/documentacion/Generacion/143_2016.pdf 
79 http://www1.upme.gov.co/sala-de-prensa/secciones-de-interes/resoluciones/res-045-febrero-2016 

las deducciones especiales en el impuesto 
sobre la renta, los requisitos generales para 
acceso a incentivos, los techos de la deduc-
ción especial y otros detalles y explicacio-
nes  relacionadas con las deducciones. Hay 
otros detalles relacionados con la exención 
de aranceles y otros impuestos.

• Resolución UPME 0281 – 201572: limita 
la potencia máxima de autoproducción a pe-
queña escala de la energía generada a tra-
vés de las ERNC. El valor de este límite pasa 
a ser de 1MW y corresponde a la capacidad 
instalada del sistema.

• Resolución CREG 024 – 201573: regula la 
actividad de autoproducción de energía pro-
veniente de las ERNC, a grande escala en 
el Sistema Interconectado Nacional (SIN), 
establece parámetros y condiciones de co-
nexión al SIN, venta del excedente de au-
toproductores al SIN, entre otras medidas.

• Decreto 1623 – 201574: modifica el Decre-
to 1073 de 201575 en relación con las orien-
taciones de la política para la expansión de 
cobertura de servicio de energía eléctrica en 
el SIN y en las Zonas No Interconectadas 
(ZNI), entre otras medidas.

• Decreto 2492 – 201476: establece medi-
das que deben adoptarse a través de la im-
plementación de mecanismos de respuesta 
a demanda, además de orientaciones desti-
nadas a la gestión eficiente de energía por 
la CREG. Establece también que los planos 
de expansión de cobertura del servicio eléc-
trico deben ser desarrollados por la UPME, 
entre otras medidas. 

• Decreto 2469 de 201477: establece condi-
ciones para la entrega de excedentes por los 
autoproductores, estableciendo condiciones 
igualitarias para que productores y autopro-
ductores de energía a grande escala partici-
pen del mercado principal de energía, entre 
otras medidas.

• Resolución UPME 143 de 201678: modifica 
el artículo quinto y agrega anexos y artículos 
a la Resolución UPME 0520 de 2007, a través 
de la cual se establece el registro de proyec-
tos de generación, entre otras medidas.

• Resolución UPME 045 de 201679: esta-
blece los requisitos y procedimientos para la 
emisión de certificación y evaluación de pro-
yectos con fuentes de energía no convencio-
nales, con el objetivo de obtener exclusión 
del IVA y otros aranceles.
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Organización Nombre del 
Mecanismo Financiero Descripción Público / Privado Observación

Bancoldex -
Colciencias

Bancoldex - 
Colciencias Fondo Préstamo parcial Público Investigación, desar-

rollo, e innovación

Bancoldex Fundo aProgresar Préstamo con
incentivos Público Adquisición de activos

Bancos Privados Préstamo Préstamos 
de mercado Privado Construcción

IPSE FAZNI Inversión pública Público Construcción

FOMIPYME - Financiación del de-
sarrollo tecnológico Público -

Mecanismos de Financiamiento

El Cuadro 15 muestra los principales mecanismos 
nacionales para financiar la ejecución de proyectos 
de energía renovable en Colombia.

Principales Obstáculos al 
Avance de la Adopción de ER

La figura 20 muestra los obstáculos que impiden o 
dificultan el avance de proyectos de generación de 
energía procedente de fuentes renovables en Co-
lombia, de acuerdo con el enfoque metodológico 
de este estudio.

Cuadro 15 Mecanismos financieros para ER en Colombia
(Fuente: OLADE, 2011)

Aparte de los mecanismos de financiamiento na-
cionales, están presentes en Colombia organismos 
internacionales y multilaterales que colaboran en 
el financiamiento de proyectos de desarrollo sus-
tentable, entre ellos la implantación de proyectos 
de ER. Ejemplos son el BID y la CAF que desem-
bolsaron en Colombia 5,8 millones de dólares y 
50,2 millones de dólares, respectivamente80.

80 CEPAL, 2015

 BD Base de datos de recursos renovables
 CT Capacitación técnica
 CI Costo de inversión
 ED Estrategia de Desarrollo de ER
 F Financiamiento
 IL Infraestructura y Logística
 RA Regulación y Administrativa
 R Reglamentación
 RF Riesgo financiero
 S Social
 SC Subsidio y competencia con otras fuentes
 T Técnico
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Los obstáculos directos y de alta intensidad que 
dificultan el desarrollo de las ER no convencionales 
en Colombia están estrechamente relacionados a 
la burocracia en la obtención de autorizaciones - 
que aumentan los costos de transición - y el bajo 
precio de las fuentes convencionales de energía, lo 
que conduce a la inviabilidad económica-financie-
ra de proyectos vinculados a las ER.

Por otra parte, cabe destacar que los obstáculos 
relacionados al riesgo financiero de proyectos se 
deben principalmente a la falta de experiencia de 
agentes en general con ER. Hay una ley general 
y específica para las ER en Colombia, con varias 
definiciones, parámetros, y reglas, sin embargo, 
los estudios analizados indican que existen puntos 
dudosos en varios aspectos.

Entre obstáculos directos y de mediana intensidad 
existe la dificultad de obtener financiación, debido a 
los riesgos percibidos por los acreedores potencia-
les vinculados a proyectos de ER. El costo de impor-

Figura 20 Matriz de obstáculos para Colombia (Fuente: elaboración propia)

tación de equipo sigue siendo alta, lo que debilita 
aún más su adquisición y financiación.

En los obstáculos indirectos se destaca la nece-
sidad de mayor capacitación técnica de recursos 
humanos que se ocuparán de las diversas fases de 
los proyectos de ER. La infraestructura de cone-
xión al grid y de los locales mapeados también es 
precaria, así como el acceso a estos sitios.

Por último, hay una combinación de factores que lle-
va a un lento desarrollo de las ER en Colombia: bajo 
costo y relativa abundancia de las fuentes convencio-
nales (fósiles), grande participación de las hidroeléc-
tricas, y un alto costo de inversión en la producción 
de energía a través de las no convencionales. Suma-
do a esto están las dificultades políticas y sociocul-
turales para acción a largo plazo, como por ejemplo, 
el hecho de que las áreas de mayor potencial de ER 
están en regiones de comunidades indígenas prote-
gidas por ley, o localizados en zonas en que los habi-
tantes no aprueban de instalaciones ER.
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MÉXICO:

Los tres mayores volúmenes de exportación de Méxi-
co para el año 2014 están relacionados al sector in-
dustrial. La exportación de vehículos y piezas repre-
sentó 21,65%, mientras que maquinaria eléctrica y 
maquinaria industrial llegaron a 20,15% e 15,19%, 
respectivamente, es decir, en conjunto representan 
el 57% del volumen total81. Para este mismo año 
el PIB fue de US$1.297 billones82, un aumento de 
2,85% en comparación al año anterior, y su compo-
sición se presenta en el gráfico de la Figura 2183.

81 http://globaledge.msu.edu/countries/mexico/tradestats  
82 http://databank.worldbank.org/data/reports.aspx?source=2&country=&series=SP.POP.TOTL&period=http://data.
   worldbank.org/data-catalog/GDP-ranking-table 
83 http://globaledge.msu.edu/countries/mexico/economy 
84 http://sie.energia.gob.mx/ Sistema de Informação Energética

Figura 21 Composición del PIB de México (Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Global Edge, 2016)

Contexto Energético

En 2014, el total de energía primaria producida en 
México fue de 133,66 Mtoe, de los cuales 47,28% 
fueron para el mercado de exportación, y el resto 
a las refinerías del país para la obtención de de-
rivados, de los cuales la mayor parte es utilizada 

como fuente de energía secundaria. México es al-
tamente dependiente de los combustibles fósiles 
para la producción de energía primaria; la Figura 
22 muestra la distribución de energía primaria en 
México en 1990 y en 2014.

Figura 22 Distribución de producción de energía primaria en 1990 y 2014 (Fuente: Elaboración propia con datos de SIE84, 
2016)
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85 http://sie.energia.gob.mx/ Sistema de Información Energética  
86 Una de estas plantas es mixta, utilizando carbón, aceite combustible, y gas natural. Su capacidad instalada es de apenas 65MW,  
 lo que representa 1,19% del total de la capacidad instalada de las térmicas a carbón. Esta planta pertenece al sector industrial.

Figura 23 Producción versus Demanda de Energía Primaria (Fuente: Elaboración propria con datos SIE85, 2016)

En 1990, los hidrocarburos representaron 93,88% 
del total de energía primaria producida en el país, 
mientras que el resto se dividió entre fuentes reno-
vables y nucleares con 5,73% e 0,40%, respectiva-
mente. Para el año 2014 se encuentra la misma pre-
dominancia de los combustibles fósiles, con 91,62%, 
mientras que las fuentes renovables y nuclear regis-
tran 7,56% e 0,39%, respectivamente. 

Para el período analizado, el crecimiento de la pro-
ducción total de energía primaria registrado fue de 
13%. Analizando los recursos fósiles, el carbón fue 
lo que mas creció (114,4%), seguido por el gas 
natural (40,8%). La Figura 23 muestra el perfil de 
producción versus la demanda de energía primaria 
para México en 2014. 

El petróleo crudo es la materia prima que tiene un 
mayor volumen producido y gran parte exporta-
da. Carbón y gas natural presentan un grande uso 
en la producción de energía eléctrica. Lo mismo 
ocurre con el bagazo de caña, cuya energía produ-
cida es destinada al sector industrial, con mayor 
volumen para el sector azucarero. En el caso de 
la leña, el sector residencial es responsable por 
100% del consumo.

Es necesario importar carbón para satisfacer la 
demanda interna, a pesar de que su producción 

ha demostrado un fuerte aumento en los últimos 
años. La producción de electricidad a través de 
térmicas es el principal destino de este insumo, 
representando 68,53%. Las térmicas a carbón tie-
nen una capacidad instalada de 5.443,36MW, lo 
que representa 7,52% del total de la capacidad 
instalada del país, distribuidos en cuatro plantas86. 
Todas estas plantas están destinadas a la produc-
ción de electricidad para comercialización. Los dos 
otros principales usos están enfocados al sector 
industrial con 31,26%, de los cuales 16,26% son 
para la industria de coqueria.

Producción vs Demanda de Energía Primaria
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El gas natural representó 23,76% (49,66 Mtoe) 
de la producción de energía primaria de México 
en el 2014. La oferta interna total fue de 67,64 
Mtoe87, de los cuales 66,31% (44,85 Mtoe) fueron 
destinados al sector de la transformación, y otros 
11,10% fueron utilizados/consumidos por el propio 
sector. El país posee 170 térmicas alimentadas ex-
clusivamente a gas natural, con una capacidad de 
30.118,85 MW (8,04% de la capacidad total), den-
tro de los cuales 37,26% (35 plantas) pertenecen 
a empresas generadoras de energía, 38,93% (22 
plantas) a productores independientes de energía, 
y el resto distribuido en el sector industrial.

Hay otras plantas térmicas que utilizan el gas natural 
y otros combustibles. Estas plantas poseen una ca-
pacidad total de 5.820 MW (43 plantas y 8,04% del 
total de capacidad) y pertenecen a las empresas ge-
neradoras de energía, empresas del sector de petró-
leo y productores independientes. Estos tres secto-

87 Cerca de 18,23Mtoe de GN es proveniente de “otras fuentes” según el Balance Energético Nacional, por lo tanto estas 
fuentes no están detalladas. 
88 Sólo una de estas plantas es mixta de GN y Diesel con capacidad de 37,86MW
89 CRE, 2016
90 Incluyendo las plantas mixtas
91 http://sie.energia.gob.mx/ Sistema de Informação Energética

res suman 31 plantas con 94% de la capacidad. Las 
demás pertenecen a diversos sectores industriales.

Actualmente se encuentran en construcción 78 
plantas térmicas a gas natural88, que serán res-
ponsables por el aumento de la capacidad insta-
lada en 5.034MW89. Con la entrada en operación 
de estas plantas, la capacidad total90 instalada que 
utilizará gas natural será de 40.973,48 MW.

En el sector industrial, el consumo de energía pri-
maria en 2014 fue de 2,76 Mtoe, equivalente a ape-
nas 1,31% del total de energía primaria producida, 
de los cuales el carbón representó la mayor parte 
de esta cantidad, con 1,85 Mtoe. Los otros fueron 
el bagazo de caña de azúcar con 0,94 Mtoe, desti-
nado a la producción de energía eléctrica y solar. El 
Cuadro 16 muestra cómo está distribuido el consu-
mo de energía por el sector industrial, incluyendo 
energías primarias y secundarias para el año 2014.

Cuadro 16 Consumo de Energía Total de los Principales Sectores Industriales (Fuente: Elaboración propia con datos del 
SIE91, 2016)

Consumo Sec-
torial Energía 
Primaria (Mtoe)

Fierro Cemen-
to Azúcar Petro-

química Química Metales Papel y 
Celulosa Vidrio Otras

Energía Solar - - - - - - - - 0,01

Bagazo de Caña - - 0,81 - - - - - 0,14

Carbón - 0,14 - - - - - - 1,70

Coque 1,66 2,67 - - 0,01 - - - 0,01

Petróleo y derivado 0,07 0,03 0,03 0,01 0,16 0,36 0,07 0,04 2,06

Gas 2,86 0,13 - 2,35 1,87 0,16 0,74 1,26 5,03

Electricidad 0,47 0,79 0,08 0,12 0,41 0,82 0,25 0,10 10,04

Otras 0,00 - 0,02 0,00 0,06 - 0,00 -

Total 5,07 3,75 0,88 2,48 2,52 1,34 1,06 1,41 18,98
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92 https://www.gob.mx/conuee 

La Figura 24 muestra el IIE de México, referente al 
consumo de energía primaria en relación con el PIB 
y también la evolución del consumo energético final 
per cápita para el país. Debe notarse la mejora a lo 
largo de los años en el consumo de energía, resul-
tado de esfuerzos en eficiencia energética no sola-
mente de los procesos productivos sino del uso de 

Figura 24 Comparación de producción de EP y consumo total de energía (Fuente: Elaborado a partir de datos del Banco 
Mundial, SENER, 2016)

la energía como un todo. La Comisión Nacional para 
el Uso Eficiente de la Energía (Conuee92) fue crea-
da en 2008 a través de la Ley de Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, y tiene como principal ob-
jetivo fomentar y regular las acciones en torno a la 
eficiencia energética en el país. El consumo de ener-
gía per cápita presenta un comportamiento estable.

La mayor parte de la información y estadísticas 
oficiales disponibles sobre ER en México están en-
focadas hacia el uso de estas fuentes para la ge-
neración de electricidad, con poca información es-
pecífica para la industria. La capacidad instalada 
total de generación de electricidad en México es de 
72,41 GW, con autorización del órgano regulador 
para producir hasta 384.297GWh/a, a través de un 
total de 753 plantas actualmente en operación. 

Actualmente hay 193 (25,63%) plantas destina-
das a la producción de electricidad proveniente de 
fuentes renovables, incluyendo las hidroeléctricas 
de grande porte, que suman una capacidad instala-
da de 16,67 GW. Estas plantas poseen autorización 
del órgano regulador para producir, en conjunto, la 
cantidad de 52.170 GWh/a. Con esta infraestructu-
ra, la generación por medio de renovables tiene la 
capacidad de llegar a un 13,58% del total estimado 
y autorizado, representando 23,02% de toda la ca-
pacidad instalada nacional.
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Para México, las grandes represas también se con-
sideran fuentes renovables, y a diferencia de otros 
países, no hay llamadas fuentes no convencionales. 
Todas son denominadas renovables y reciben el mis-
mo tipo de tratamiento por parte de los órganos re-
guladores. Las grandes hidroeléctricas representan 
16,62% (12,04 GW) de la capacidad instalada nacio-
nal con 33 instalaciones en todo el territorio. Anali-
zando únicamente las ER, las grandes hidroeléctricas 
representan 72,23% de la capacidad instalada. Sin 
embargo existen otras fuentes, como las siguientes:

• Eólica: después de la hidroeléctrica, la 
energía eólica es la segunda mayor fuen-
te renovable de producción de electricidad. 
Hasta abril de 2016 la capacidad instala-
da era de 2.722 MW, distribuidos entre 31 
plantas, de las cuales 21 se encuentran en 
Oxaca, región con la mayor concentración 
de vientos del país, y representan aproxi-
madamente 83,15% de toda la capacidad 
eólica instalada.

• Solar Fotovoltaica: este tipo de energía 
presenta aún un bajo desarrollo en el país, 
siendo responsable por apenas un 0,16% de 
la capacidad instalada dentro de las ener-
gías renovables (13 plantas). Estas plantas 
no están distribuidas de manera tan con-
centrada como la eólica, siendo los lugares 
con mayor presencia: Baja California (3), 
Durango (5), Estado do México (2).

• Hidroeléctricas de hasta 30MW: las pe-
queñas hidroeléctricas aún se están popu-
larizando en el país. Actualmente hay 48 
plantas con una capacidad instalada de 

442,71MW, el equivalente a 2,63% de la 
capacidad total de las renovables. Las re-
giones que registran la mayor cantidad de 
estas plantas son Jalisco y Michoácan, con 7 
y 8 instalaciones, respectivamente.

• Hidroeléctricas mayores de 30MW: las 
grandes centrales hidroeléctricas ya son una 
fuente generadora muy difundida y antigua 
en el país y constituyen el mayor volumen 
de energía generado a través de renovables. 
En abril 2016 había un total de 31 plantas, 
con capacidad de 11.930,1 MW, equivalente 
a 71,37% de las ER y 16,47% de la capaci-
dad total instalada cuando sumadas todas las 
fuentes (ER y convencionales). Las localidades 
con mayores concentraciones de estas centra-
les son: Sinaloa (5), Michoacán (5) e Jalisco 
(4).

• Biomasa: hay dos categorías: biogás y ba-
gazo de caña de azúcar. El primero se en-
cuentra en una fase de maduración y divul-
gación de los beneficios de la tecnología, 
mientras que el segundo ya es ampliamente 
usado por el sector azucarero. Hay 16 plan-
tas de biogás en operación, con una capaci-
dad de instalación autorizada de 64,76MW, 
mientras que las plantas que usan el baga-
zo tienen una capacidad de 316,81MW. Jun-
tas estas plantas suman 381,57MW, lo que 
equivale a 2,32% de las ER.

• Geotérmicas: actualmente hay 5 plantas  
que sumadas tienen una capacidad de ins-
talación autorizada de 186,09MW, equiva-
lente a 1,18% de las ER.

93 No se consideró para este análisis dos plantas que utilizan Biogás y Gas Natural. Estas sumadas tienen una   
   capacidad de instalación autorizada de 1,95MW y ambas pertenecen al sector de alimentos. La capacidad de generación  
    autorizada de estas es de 12,62GWh/a. 
94 En esta análisis no se consideró la planta que utiliza bagazo de caña de Diesel. Su capacidad de instalación autorizada  
   es de 14,40MW con capacidad de generación autorizada de 46,66GWh/a. 
95 Una de estas plantas es una producción conjunta de energía a través de geotermia y solar fotovoltaica. La capacidad de instalación  
   autorizada es de 52MW y la capacidad de generación autorizada es de 387GWh/a. Esta planta pertenece al sector industrial.
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México tiene como objetivo aumentar la capacidad 
instalada de ER: la meta es que para 2018 la capa-
cidad instalada de producción de electricidad via ER 
sea de 32,8%, y la generación de electricidad por 
estas fuentes sea de 24,9%. Además, las ventajas 
para México al invertir en el desarrollo de las ER son:

• CRE: plantas en operación, en construcción96 e con obras a iniciar97. Esta elección se debe 
al hecho de que sus datos son más actuales, de abril 2016.

• INERE: plantas en estudio. 

96 Para el biogás no se incluyó en el análisis las plantas mixtas con Gas Natural. Las dos plantas presentan una capacidad de 
instalación autorizada de 86,49MW y capacidad de generación autorizada de 681,79GWh/a. La mayor pertenece al sector 
industrial, y la menor al sector de servicios
97 Para el biogás no se incluyó en el análisis la planta mixta con Gas Natural, con una capacidad de instalación autorizada de 30MW  
   y capacidad de generación autorizada de 153,52GWh/a, perteneciente al pequeño productor.

El Inventario Nacional de Energía Renovable (INERE) 
presenta un estudio de los datos referentes a todos 
los proyectos de energía renovable a ser desarro-
llados en las siguientes categorías: en construc-
ción, obras a iniciar, y en estudios. Los dos primeros 
son clasificados como probados, y el últimos como 
probable. Los datos de la Comisión Reguladora de 

Energía (CRE) presenta solamente las categorías en 
operación, en construcción, y obras a iniciar. Por lo 
tanto, para la compilación de información referente 
al futuro de la energía renovable en México presen-
tado en el Cuadro 17, con respecto a la generación 
de energía eléctrica, fueron utilizados los datos de la 
siguiente manera:

• Alto nivel de incidencia solar en por lo menos 70% del territorio (promedio de 4,5kW/día/m2);

• Alta intensidad de vientos en áreas específicas;

• Elevado potencial geotérmico, estando actualmente en 4º lugar mundial;

• Gran potencial para instalaciones de pequeñas hidroeléctricas (<30MW);

• Buena disponibilidad de residuos agrícolas.
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TIPO de E.R. Capacidad MW Generación 
(GWh/año)

Número de 
Plantas

EÓLICA

En Construcción 3.219,36 10.224,32 30

Obras a iniciar 3.572,38 11.849,17 45

Total Potencial 6.791,74 22.073,49 75

Futuro Total General 9.513,74 31.391,64 106

FOTOVOLTAICA

En Construcción 3.028,00 6.327,44 127

Obras a iniciar 5.622,89 13.108,74 165

Total Potencial 8.650,89 19.436,18 292

Futuro Total General 8.766,49 19.692,60 305

HIDROELÉCTRICA          
(hasta 30MW)

En Construcción 320,03 1.710,60 23

Por iniciar 305,30 1.370,88 29

En Estudios 1.401,46 12.276,96 451

Total Potencial 2.026,79 15.358,44 503

Futuro Total General 2.469,50 17.286,14 551

HIDROELÉCTRICA
(>30MW)

En Construcción 476,10 1.287,60 5

Por iniciar 39,46 147,00 1

En Estudios 1.227,30 10.750,88 18

Total Potencial 1.742,86 12.185,48 24

Futuro Total General 13.672,96 47.436,65 55

BIOMASA                                 

En Construcción (Biogás) 49,74 333,50 13

En Construcción (Bagazo) 234,16 1.028,09 7

Por iniciar (Biogás) 13,81 113,58 5

Por iniciar (Bagazo) - - 0

En Estudios (Biogás) 40,14 234,43 166

En Estudios (Bagazo) 26,77 156,38 103

Total Potencial 364,62 1.865,98 294

Futuro Total General 746,19 3.073,86 323

GEOTÉRMICA

En Construcción 30,00 237,60 1

Por iniciar 126,62 953,31 5

En Estudios (Alta Entalpía) 60,00 473,43 2

En Estudios (Media Entalpía) 412,90 3.257,56 44

En Estudios (Baja Entalpía) 1.273,80 1.049,60 211

Total Potencial 1.903,32 5.971,50 263

Futuro Total General 2.089,41 12.551,71 268

Cuadro 17 Proyectos en construcción, con obras a iniciar y en estudios de generación de electricidad a través de ER (Fuente: 
Elaboración propria con datos de SENER, 2016; INERE, 2015)
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Según la información proporcionada por la CRE 
con respecto a la generación de electricidad a par-
tir de las renovables, es posible notar que el sector 
industrial, incluyendo el sector petrolero, posee 
plantas para la producción de su propia electri-
cidad. De las 31 plantas eólicas en operación, 18 
pertenecen al sector industrial, con un capacidad 
instalada de 1.884,35 MW, equivalente a 69,22%.

En cuanto a las plantas fotovoltaicas, el sector in-
dustrial cuenta con cinco de ellos con una capacidad 
instalada de 36.61%, que corresponde a 31,67% 
del total. Entre las pequeñas centrales hidroeléctri-
cas, pocas pertenecen al sector industrial, siendo 
apenas un total de nueve instalaciones, equivalente 

Organismos y Entidades del Sector de Energía

A continuación se presentan los principales orga-
nismos y Entidades del sector de energía de Méxi-
co (la lista no es exhaustiva):

• Secretaria de Energía – SENER98: res-
ponsable por guiar la política energética del 
país y también por la supervisión de los ór-
ganos públicos que integran el sector eléc-
trico. Promueve la participación de agentes 
privados en términos de la legislación. Res-
ponsable también por la planificación del 
sector energético y establecer las directri-
ces económicas de este.

• Comisión Reguladora de Energía – 
CRE99: órgano regulador del sector eléctrico, 
creado por Decreto en 1993 y actúa de ma-
nera autónoma. Se ocupa de que las activi-

dades como el suministro y venta de la ener-
gía eléctrica a usuarios del servicio público, 
la generación, exportación e importación de 
energía (normalmente hecha por particula-
res), sean hechas de manera transparente 
y eficiente.

• Comisión Federal de Electricidad – 
CFE100: creado a través de una Ley Federal 
en 1937. Entidad paraestatal responsable por 
las actividades de planificación, generación, 
transmisión, distribución, comercialización, e 
importación de energía eléctrica. Es operado-
ra del SEN, y tiene control sobre las redes de 
transmisión y distribución. Son de su respon-
sabilidad también proyectos de expansión y 
manutención de la infraestructura eléctrica.

98 http://www.gob.mx/sener/  
99 http://www.cre.gob.mx/ 
100 http://www.cfe.gob.mx/ 

sólo el 13,67% (60,54 MW) de la capacidad total 
instalada. En cuanto a las grandes hidroeléctricas, 
hay sólo dos que pertenecen al sector industrial, 
pero sus capacidades instaladas sobrepasan en 
apenas 5 y 6 MW el límite establecido para las pe-
queñas centrales. Por lo tanto, al sector industrial 
le pertenece apenas 71 MW (0,6%).

De las plantas de biogás, apenas cinco pertenecen 
al sector industrial y corresponden al 14,95MW 
(23,09%). Las plantas que utilizan el bagazo de 
caña de azúcar suman 316,81 MW (100%), siendo 
que de un total de 13 plantas, 10 pertenecen al 
sector azucarero.
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Legislación

En México hay sólo una ley general que trata tanto 
el aprovechamiento/uso de recursos energéticos 
renovables como las oportunidades de financia-
miento para la transición energética. La versión 
final de esta ley fue aprobada y publicada en el 
diario oficial (DOF) el 24 de diciembre del 2015.

• Ley para el Aprovechamiento de las Energías Renovables y el Financiamiento de 
 la Transición Energética101: 

101 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/laerfte/LAERFTE_abro.pdf 

• Regula el aprovechamiento/uso de fuentes 
de energía renovables y también de las tec-
nologías limpias para generar electricidad, 
con fines distintos, para la prestación de ser-
vicios públicos de energía eléctrica, así como 
el establecimiento de una estrategia nacional 
y los instrumentos para el financiamiento de 
la transición energética.

• El aprovechamiento/uso de las fuentes re-
novables y de la tecnología limpia es de 
utilidad pública y será realizado dentro del 
marco estratégico nacional para la transi-
ción energética; se establecen varias defi-
niciones referentes al sector energético; se 
determinan las funciones de la Secretaría de 
Energía y la Comisión Reguladora de Ener-
gía; también  se establece las condiciones 
para la venta de excedentes de energía al 

mercado, así como las condiciones y dura-
ción de contrato entre el proveedor de ener-
gía y el productor de energía que genere a 
través de renovables.

• Determina que la Estrategia Nacional para 
la Transición Energética y el Aprovecha-
miento/Uso Sustentable de Energía es un 
mecanismo a través de la cual el Estado 
Mexicano impulsará políticas, programas, 
acciones, y proyectos de forma que consi-
ga mayor utilización y aprovechamiento/
uso de las fuentes de energía renovable y 
de las tecnologías limpias, promoviendo 
también la sustentabilidad energética y la 
consecuente reducción de la dependencia 
sobre hidrocarburos. Se crea el Fondo para 
la Transición Energética y Aprovechamien-
to/Uso Sustentable de la Energía.
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Mecanismos de Financiamiento

El Cuadro 18 muestra los principales mecanismos 
financieros presentes en México destinados al fi-
nanciamiento de proyectos de ER. 

102 CEPAL, 2015

Institución 
/ producto

Tipo de 
mecanismo Fase de proyecto Cobertura 

Geográfica
Tasa de in-

terés Tecnologia

BANOBRAS 
- Estructu-
ración de 
proyectos

Crédito 
sindicado

Construcción y
Operación Nacional Fija o variable Todas las tecnologías de ER

NAFIN - 
Programa 
de apoyo a 
Proyectos 
Sustentables

Crédito 
sindicado

Construcción

En 2014 NAFIN 
movilizó 210,3 millones 
de dólares, generados 
a través de préstamos 
concesionarios. Todos 
los recursos fueron 
destinados a la miti-
gación de la mudanza 
climática, y 93% de 
energía renovable. 
En 2013, la cantidad 
adicionada movilizó 574

Nacional

Tazas de 
interés más 
bajas que el 
mercado

Tecnologías de ER que se 
asocien a proyectos 
privados de producción 
de energía

FTL/BID /
CFI Crédito Construcción Inter-

nacional
En función del 
proyecto

Proyectos eólicos de grande 
escala, proyectos de peque-
ñas hidroeléctricas, solar y 
de biomasa. Demostración 
comercial de tecnologías de 
energías renovables

Banco 
Mundial / 
CFI

Crédito Estudios y Construcción Inter-
nacional

En función del 
proyecto

Proyectos de energía 
renovable promovidos por 
el sector privado, con fines 
de lucro.

FONADIN/
BA NOBRAS

Créditos su-
bordinados o 
convertibles

Construcción u
Operación Nacional

Interbancaria 
de Equilibrio 
sumando un 
cierto margen 
por institución 
financiera.

Todas las asociadas con los 
proyectos de infraestructura 
o servicios públicos con 
alguna forma de 
participación privada.

Cuadro 18 Mecanismos Financieros para ER en México (Fuente: OLADE, 2011)

Además, también están presentes en México al-
gunos fondos internacionales y organismos multi-
laterales de desarrollo que aplican recursos finan-
cieros para el desarrollo y promoción de las ER en 
la región. Entre ellos se destacan el BID y el CAF, 
habiendo desembolsado un total de US$ 288,4 mi-
llones en 2014 y US$ 20,20 millones de dólares en 
2013, respectivamente102.
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Principales Obstáculos para el Avance de la 
Adopción de ER

La Figura 25 presenta los obstáculos que impiden o 
dificultan el avance de proyectos de generación de 
energía renovable en México, de acuerdo al enfo-
que metodológico de este estudio.

Figura 25 Matriz de obstáculos para México (Fuente: elaboración propia)
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 BD Base de datos de recursos renovables
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 ED Estrategia de Desarrollo de ER
 F Financiamiento
 IL Infraestructura y Logística
 RA Regulación y Administrativa
 R Reglamentación
 RF Riesgo financiero
 S Social
 SC Subsidio y competencia con otras fuentes
 T Técnico

De los obstáculos directos clasificados de alta inten-
sidad, se destacan regulación y administrativa, ya 
que son diversos los trámites y agencias que deben 
aprobar inversiones en ER. Los proyectos transitan 
en promedio por diez órganos gubernamentales. 
Además, hay en general un desconocimiento de la 
secuencia correcta a seguir para la presentación de 

proyectos a los órganos públicos: la información 
disponible es insuficiente, y la centralización de las 
agencias en la Ciudad de México aumenta el costo 
de inversión debido al constante desplazamiento 
necesario. Por último, está el tiempo de tramitación 
de duración excesiva, ya que los plazos pueden de-
morar un promedio de 410 a 530 dias103.

103 Molina, 2014 
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104 Lokey (2008) y Alemán-Nava et al (2014) 
105 NOM-083-SEMARNAT-2003 y Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos

Además, México es rico en recursos fósiles y tiene 
subsidio para el uso de fuentes convencionales de 
energía. Estos dos factores tienen un impacto so-
bre la viabilidad económica-financiera de proyec-
tos de ER, y por consecuencia, su financiamiento.

En el aspecto técnico, además de la intermitencia 
hay dificultades de conexión con el grid. En la ca-
tegoría de impacto directo de alta intensidad, la le-
gislación vigente, a pesar de ser muy específica y 
exclusiva para renovables, no es considerada trans-
parente y clara en diversos puntos. Adicionalmen-
te, el principal obstáculo para el desarrollo de las 
energías renovables en México tiene su base en la 
legislación, ya que por el modo en que fue elabora-
da, obliga a la CFE, controladora de la mayor par-
te de generación en el país y de control estatal, a 
realizar inversiones en el aumento de capacidad de 
generación solamente en fuentes económicamen-
te rentables y de bajo costo. La actual legislación 
impide que la CFE invierta en renovables por ley, y 
está obligada a invertir en fuentes más baratas. Por 
consecuencia, la posibilidad de que hayan inversio-
nes del gobierno en la generación de energías reno-
vables es remota, dado que estas fuentes en el país 
presentan costos más elevados104.

Algunas comunidades se organizan para resistir el 
avance de ER, principalmente las que están prote-
gidas por legislación o aquellas próximas a puntos 
turísticos, y por eso fueron consideradas barreras 
de alta intensidad. Además, debe notarse el alto 
costo de invertir en proyectos de ER. Por ya haber 
un histórico de proyectos relacionados a ER en Mé-
xico, y un mapeo de las regiones propensas a ese 
tipo de generación de energía, capacitación técni-
ca, y base de datos de recursos renovables fueron  
considerados obstáculos de baja intensidad. 

Incluso habiendo una planificación específica de 
la SENER para el desarrollo de las renovables, 

aún hay algunas dificultades en su ejecución. La 
creación del Inventario Nacional de las Energías 
Renovables (INERE) fue un paso importante para 
superar este obstáculo, y que facilitó la divulga-
ción de conocimiento de los potenciales probados 
y probables para estas fuentes de energía.

Existe todavía una falta de recursos humanos capaci-
tados con conocimiento técnico, tanto para el análisis 
de potenciales como para la instalación y manuten-
ción de sistemas. La falta de recursos también com-
promete el desarrollo de una tecnología nacional.

Es importante resaltar que de los países analizados 
en este estudio, México es el único que cuenta con 
una estructura ya robusta de generación de elec-
tricidad a partir de biogás, al igual que estudios de 
potenciales relacionados a este último. No obstante, 
los puntos generadores de biogás (residuos sólidos 
urbanos y aguas residuales) son, normalmente, de 
propiedad municipal, lo que dificulta la gestión del 
proceso. Sumado a esto está el hecho de que las 
normas reguladoras específicas105 para este fin no 
abordan el tema de la recuperación de metano.
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106 http://globaledge.msu.edu/countries/peru/tradestats  
107 http://databank.worldbank.org/data/reports.aspx?source=2&country=&series=SP.POP.TOTL&period=
    http://data.worldbank.org/data-catalog/GDP-ranking-table 
108 http://globaledge.msu.edu/countries/peru/economy 
109 https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/centro_documental/hidrocarburos/Publicaciones/BALANCE%20DE%20
    ENERG%C3%8DA%20EN%20EL%20PERU%202014.pdf 

PERÚ:

Para el año 2014, el mineral de hierro fue el pro-
ducto con mayor valor exportado, llegando al 
27,45% del total, seguido de piedras preciosas y 
metales con 15,81%. El tercer mayor volumen de 
exportación fue el petróleo y los aceites combus-
tibles con 12,36%. Juntos, estos tres productos 
representaron el 55,62% de las exportaciones 
peruanas106. Para este mismo año, el PIB fue de 
US$202,59 billones107, un aumento de 4,15% en 
comparación con el año anterior, y su composición 
se muestra en el gráfico de la Figura 26108.

Figura 26 Composición del PIB de Perú en 2014 (Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Global Edge, 2016)

Figura 27 Distribución de la producción de energía primaria en 2014 (Fuente: Ministerio de Energía y Minas109, 2015)

Contexto Energético

Perú tiene una de las mayores reservas privadas de 
gas natural en América del Sur. Por lo tanto, el gas 
natural predomina en la producción de energía pri-
maria. En la Figura 27 es posible observar el perfil 
del país en la producción de energía primaria.

En el 2014, fueron producidos 25,87 Mtoe de 
energía primaria mientras que el consumo interno 
fue de 29,85 Mtoe. Esta diferencia se complemen-
ta a través de la importación de petróleo y carbón 
mineral. La producción interna de petróleo en el 
período fue de 3,50 Mtoe, responsable por abas-
tecer 30,51% de la demanda interna. En cuanto a 
carbón, las importaciones (0,37Mtoe) representa-
ron el 47,30% del abastecimiento de la demanda 
interna de 0,78Mtoe.
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55.76% 36.79% 
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Agricultura Servicios Industria Manufactura

66.38% 

13.52% 

9.22% 
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Figura 28 Energía Primaria producida versus Consumo Interno de Energía Primaria (Fuente: Elaboración propia con base 
en datos del Ministerio de Energía y Minas)

Cuadro 19 Distribución de la Aplicación de Energía Primaria (Fuente: Balance Energético Nacional, 2015)

La Figura 28 muestra la relación entre la produc-
ción de energía primaria y cuánta, por fuente, es 
consumida internamente en el país. La leña es utili-
zada en las residencias para obtener calor. Sin em-

En el Cuadro 19 se puede ver como está distribui-
da el consumo de energía primaria producida en el 
país. La mayoría de la oferta interna de petróleo 
está destinada a las refinerías, para la obtención 
de energía secundaria y derivados no energéticos.

El gas natural es procesado en su totalidad en 
plantas en el propio país, siendo una parte des-
tinada a la producción de energía eléctrica (por 
medio de centrales termoeléctricas) y también la 
producción de gas natural licuado (GNL), destina-
do al mercado externo.

Distribución de la Energía Primaria (Mtoe)

Aplicación Valor %

Refinería          6,84 25,21%

Planta de Gas        17,15 63,21%

Centrales Eléctricas          3,04 11,20%

   Hidro energía          2,38 8,78%

   Bagazo          0,42 1,53%

   Carbón Mineral          0,20 0,74%

Solar          0,02 0,06%

Eólica          0,02 0,08%

Coquería               -              -   

   Carbón Mineral               -              -   

Minería          0,10  

   Leña          0,10 0,37%

Total Renovable          2,94 10,83%

Total Fósiles        24,20 89,17%

Total General        27,14  

bargo, una parte se utiliza también en las minas de 
carbón. En 2014, por ejemplo, esta cantidad co-
rrespondió al 5,19% del volumen total producido.

Producción vs Consumo de Energía Primaria
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Según el análisis de datos del Cuadro 20 y 21, se 
observa que alrededor del 48,66% de la energía 
eléctrica producida en el Perú es obtenida por medio 
de la generación termoeléctrica, y de esta, 97,90% 
es obtenida por las térmicas a gas natural. La ener-
gía hidroeléctrica representó 50,25% de la produc-
ción nacional de electricidad para el año 2014. Las 

Cuadro 20 Producción de Energía Eléctrica en 2014 por tipo 
(Fuente: COES, 2015)

Cuadro 21 Producción de la electricidad a través de ter-
moeléctricas (Fuente: COES, 2015)

Figura 29 Comparación de los indicadores energéticos en Perú (Fuentes: Banco Mundial, 2016; IEA, 2016)

La Figura 29 muestra el IIE, que relaciona el con-
sumo de energía primaria con el PIB del país, y 
también la evolución del consumo energético final 
per cápita. Es posible observar que el IEE mues-

Producción de Energía Eléctrica

Tipo
Energía 

Producida 
(GWh)

Participación 
(%)

Hidroeléctrica 21.002,91 50,25%

Termoeléctrica 20.337,37 48,66%

Solar 199,30 0,48%

Eólica 256,31 0,61%

Total 41.795,89

Generación Termoeléctrica

Tipo de 
Combustible

Energía
 (GWh)

Participación 
(%)

Líquidos 87,7 0,43%

Gas Natural 19910 97,90%

Carbón Mineral 163,2 0,80%

Bagazo de Caña 146,1 0,72%

Biogás 30,3 0,15%
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energías solar y eólica, sumadas, llegaron apenas al 
1,05% en ese año.
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Figura 30 Distribución, por fuente, de la producción de 
electricidad a través de renovables (Fuente: Ministerio de 
Energía y Minas; 2015113)

Cuadro 22 Potencial de las Energías Renovables 
(Fonte: Fulbright Norton Rose, 2016)

110 http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/Electricidad/legislacion/002subsectorelectricidad/Ley27345.PDF   
111 e 112 COES, 2016
113 http://www.stilarenergy.com/magazine/archivos_magazine/Evolucion_indicadores_EE_1995_2015.pdf 
114 http://library.fes.de/pdf-files/bueros/peru/07881.pdf 

Recurso / 
Fuente

Potencial
Evaluado 

(MW)

Capacidad
 Instalada 

(MW)

Hidroeléctrica 70.000 3.118

Eólica 22.000 142

Solar No evaluado 80

Biomasa 450 27,4

Geotérmica 3.000 -

tra una tendencia descendente en Perú, resultado 
de una implementación de procesos de eficien-
cia energética en general. El punto de caída y su 
mantenimiento casi constante acontecen en el 
momento en que el país aprueba la Ley 27.345110 
– Ley de Promoción do Uso Eficiente de la Energía, 
mostrando el esfuerzo del país en aplicar y fomen-
tar el concepto de eficiencia energética.

El consumo de energía per cápita presenta un 
comportamiento de crecimiento, lo cual indica que 
el país, durante el período analizado, mejoró el 
acceso a la energía al mismo tiempo en que hubo 
una mejora en el poder adquisitivo de la pobla-
ción, que consecuentemente pasó a hacer uso de 
las formas de energía, tanto la eléctrica como para 
transporte, en mayor escala.

La principal fuente de energía en Perú son las hi-
droeléctricas, principalmente las mayores a 30 MW. 
Al tener una relativa abundancia de recursos hídricos 
y poseer una de las mayores reservas de gas natural 
de América Latina, el país acabó por no buscar la 
diversificación de su matriz energética. Consecuen-
temente, hay una baja explotación de estas fuentes 
de producción de energía local. En el país hay cinco 
plantas solares cuya producción para el año 2014 fue 
de 199,3 GWh, equivalente a apenas 5% del total de 
energía eléctrica producida en el país.111 

Hay tres plantas eólicas en Perú, con un total de 
73 aerogeneradores instalados que en 2014 fue-
ron responsables por la producción de 25630 GWh, 
es decir, el equivalente a apenas 0,61% del total 
producido112. La Figura 30 muestra la distribución 
porcentual de participación de las fuentes de ener-
gía renovable, incluyendo las hidroeléctricas, en la 
producción de energía para el año 2014.

El potencial de desarrollo de ER en Perú está con-

51.71% 

9.38% 

10.78% 

28.13% 

Hidráulico Biomasa/Biogás Solar Eólico 

centrado en las fuentes eólica, solar, y fotovoltai-
ca. El potencial eólico estimado en Perú fue de 
22.000 MW y fueron aprobadas 60 concesiones 
para la ejecución de estudios dirigidos al desarro-
llo de centrales eólicas, siendo localizada una bue-
na parte de ellas en la costa peruana114. 

El Cuadro 22 muestra los potenciales estimados 
para cada uno de los tipos de energía renovable 
y también muestra cuánto de esta energía se en-
cuentra instalada actualmente. 

Producción de electricidad por ER
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Órganos y Entidades del Sector de Energía

A continuación se presentan los principales órga-
nos y entidades del sector de energía en Perú (la 
lista no es exhaustiva):

• Ministerio de Energía y Minas – Minem115: 
principal órgano del sector de energía y mi-
nas, parte integrante del poder ejecutivo. 
Tiene como finalidad las políticas de alcance 
nacional relacionadas al desarrollo susten-
table del sector, en armonía con la política 
nacional. Dentro de sus principales atribu-
ciones están la elaboración del inventario 
minero energético del país; formular y apro-
bar los Planos de Referencia, los Planos de 
Desarrollo Sectorial, y los Planos Estratégi-
cos Sectoriales, dentro de su competencia; 
ser la autoridad ambiental competente en 
relación a las actividades mineras energéti-
cas, entre otras.

• Órgano Supervisor de Inversiones en 
Energía y Minas - OSINERGMIN116: creada 
por la Ley 26.734 en 1996, es una institu-
ción pública encargada de regular y super-

visar las empresas pertenecientes al sector 
eléctrico, de hidrocarburos, y minería, ase-
gurando el cumplimiento de disposiciones 
legales dentro de sus actividades. Respon-
sable por establecer las tarifas y compen-
saciones; controla el cumplimiento de re-
glamentaciones establecidas por el MINEM. 
Posee autonomía funcional, técnica, admi-
nistrativa, económica, y financiera. También 
tiene autonomía para complementar una 
cierta  reglamentación, si fuese necesario. 

• Comité de Operación Económica del Sis-
tema – COES117: entidad privada, sin fines 
de lucro y persona jurídica de Derecho Pú-
blico. Está formada por todos los agentes del 
SEIN (productores, transmisores, distribui-
dores, y usuario libres). Sus decisiones de-
ben ser seguidas por todos los agentes. Res-
ponsable por la operación y coordinación del 
SEIN buscando siempre el costo mínimo, la 
seguridad del sistema, y el mejor aprovecha-
miento de los recursos energéticos. También 
es responsable por la planificación y el desa-
rrollo de la actividad de transmisión de ener-
gía; administra el Mercado a Corto Plazo.

115 http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/Electricidad/legislacion/002subsectorelectricidad/Ley27345.PDF   
116 e 117 COES, 2016 
118 http://www.stilarenergy.com/magazine/archivos_magazine/Evolucion_indicadores_EE_1995_2015.pdf 
119 http://library.fes.de/pdf-files/bueros/peru/07881.pdf 

Legislación

A continuación se presentan los principales marcos 
legales y normas del sector de energía en Perú (la 
lista no es exhaustiva):

• Decreto Legislativo 1.002 de 2008, ac-
tualizado el 13 de septiembre de 2010118: 
promueve Inversiones para la Generación 
de Electricidad con el Uso de Energías Reno-

vables, cuyo principal objetivo es garantizar 
el incremento de la oferta de energía eléc-
trica a través de fuentes renovables, así su-
ministrando la creciente demanda del país.

• Decreto Supremo N 012-2011 EM119: tam-
bién presenta definiciones en el ámbito de 
las ER, estableciendo requisitos y procedi-
mientos para la elaboración de Subastas de 
Energía, incluyendo las ER. También presen-
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120 http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/Electricidad/legislacion/002subsectorelectricidad/Ley27345.PDF
121 CEPAL, 2015   

ta los mecanismos que serán utilizados en 
la composición de las tarifas de electricidad 
provenientes de las ER, y otras medidas.

• Otros Decretos enfocados en las Energías 
Renovables120:

• Decreto Supremo 031-2012 EM: presenta 
modificaciones en los Decretos Supremos 
N 012-2011-EM y N 009-93-EM relativos al 
marco regulador de las concesiones de ge-
neración de energía hidráulica RER.

• Decreto Supremo N 020-2013-EM: aprue-
ba el reglamento para la promoción de in-
versiones de áreas aisladas de la red.

• Decreto de Urgencia 019-2008: declara 
ser de interés nacional la implementación y 
utilización de tecnología alternativa de ca-
lefacción “Sistema pasivo de captación de 

energía solar de forma indirecta” denomina-
da Muro Trombe”.

• Decreto Supremo N056-2009-EM: adap-
ta la competencia de los Gobierno Estatales 
para la autorización de concesiones definiti-
vas de generación a través de los RER.

• Ley N 26848: ley referente a los Recursos 
Geotérmicos. Establece parámetros y reglas 
para su operación.

• Decreto Supremo N019-2010-EM: aprue-
ba la nueva reglamentación de la Ley N 
26848 referente a los Recursos Geotérmicos.

• Decreto Supremo N 024-2013-EM: modi-
fica el Reglamento de la Ley de Promoción e 
Inversiones para la Generación de Electricidad 
a través de las Energías Renovables y Regla-
mento de la Ley de Concesiones Eléctricas.

Mecanismos de Financiamiento

El mercado de las ER en Perú está en crecimiento 
y demanda recursos financieros para su desarrollo. 
Algunas instituciones nacionales destinan recursos 
para el financiamiento de proyectos en diferentes fa-
ses. También están presentes en el país instituciones 
internacionales que operan financiamientos de pro-
yectos tanto con el sector público como el privado.

Cuadro 23 Mecanismos financieros nacionales en Perú (Fuente: OLADE, 2011)

Entre los mecanismos de financiamiento naciona-
les, se destacan los que están presentados en el 
Cuadro 23.

Adicionalmente, existen en Perú organismos multila-
terales e internacionales que auxilian el financiamien-
to de proyectos de ER en la región. Entre ellos están el 
BID y el CAF, que destinaron US$ 883 millones y US$ 
471 millones, en 2014, respectivamente121.

Organización Nombre del 
Programa

Mecanismo 
Público/Privado

Alcance 
Geográfico

Fase do
proyecto

Tasa de in-
terés

COFIDE Bionegocios Público Nacional Todas las fases Variable

INTERBANK Project Finance Privado Nacional Construcción y 
Operación Fija

BCP Mercado de Capitales 
Préstamo de medio plazo Privado Nacional Construcción y 

Operación Variable
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Principales Obstáculos al Avance 
de la Adopción de ER

La Figura 31 muestra los obstáculos que impiden o 
dificultan el avance de proyectos de generación de 
energía a partir de fuentes renovables en Perú, de 
acuerdo con el enfoque metodológico propuesto 
en este estudio.

Figura 31 Matriz de obstáculos para Perú (Fuente: elaboración propia)
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Análisis de la intensidad de impacto del obstáculo sobre la decisión de 
implementar el proyecto de generación de ER

RF

RA

ED

IL

BD

CTR

T

F S

SCCI

 BD 
Base de datos de recursos renovables
 CT Capacitación técnica
 CI Costo de inversión
 ED Estrategia de Desarrollo de ER
 F Financiamiento
 IL Infraestructura y Logística
 RA Regulación y Administrativa
 R Reglamentación
 RF Riesgo financiero
 S Social
 SC Subsidio y competencia con otras fuentes
 T Técnico

En Perú, hay una gran concentración de obstáculos 
directos de alta intensidad, debido a la burocracia 
para obtener licencias y permisos ambientales y de 
instalación para proyectos renovables.

Al igual que los otros países estudiados, la com-
petencia con recursos fósiles es alta, y, por haber 
grandes concentraciones de gas natural en el país, 
la viabilidad económica de proyectos de gas natural 
tiende a ser mayor. Los costos de inversiones (ad-
quisición de equipos y partes) también son altos. 
Además, hay una falta de normas técnicas para la 
conexión de ER al grid. La ausencia de infraestructura 
impacta la conexión de energía al grid. El mayor po-
tencial de energías renovables se encuentran localiza-
dos en la Amazona y la Región Andina. Ambas tienen 
falta de infraestructura, tanto en lo que se refiere a 

conexión a la red como acceso al sitio122.

Sin embargo, la reglamentación para renovables en 
Perú es amplia, objetiva, y transparente, faltando 
sólo algunas especificaciones técnicas. Lo mismo 
ocurre tanto con el mapeo de informaciones de las 
áreas y sus respectivos potenciales como con la es-
trategia de desarrollo de las ER.

Uno de los principales obstáculos para la entrada de-
finitiva de energía renovable al mercado energético 
peruano está relacionado a los bajos precios de ener-
gía practicados en el país, además de la necesidad 
de mayor inversión en la capacitación de recursos 
humanos para el desarrollo de un cuerpo técnico na-
cional capaz de manejar todas las etapas de instala-
ción de un proyecto renovable. 

122 Norton, 2016   
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Figura 32 Análisis comparativo de la participación porcentual de energía renovable en la energía primaria total disponible 
(Fuente: elaboración propia con datos del EIA, 2016)

Análisis Comparativo

Este capítulo tiene como principal objetivo presentar el contexto de las ER en el sector industrial 

de los países analizados y los obstáculos para su avance a grande escala. Diferentes perspecti-

vas se aplicaron al análisis comparativo de datos: en cuanto a la presencia de ER en la matriz 

energética del país, las tarifas de energía aplicadas, y los obstáculos para el avance de las ER.

Otra perspectiva de análisis es la participación de 
las fuentes de energía renovable en la economía, in-
cluyendo las hidroeléctricas de grande porte, en la 
matriz energética de los países. Dos aspectos fueron 

considerados: (i) la participación de fuentes renova-
bles en la energía primaria total disponible (Figura 
32); y (ii) la participación de energía renovable en la 
producción de energía eléctrica (Figura 33).  
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La Figura 32 apunta a que, de los países anali-
zados, Brasil es el país con mayor participación 
de fuentes renovables en la energía primaria total 
disponible. Brasil alcanzó valores próximos al 50% 
en momentos pico, como en los años 1990 y 2009. 
Estas variaciones en los datos de Brasil se explican 
por la variación del régimen hidrológico del país, 
que afecta directamente el nivel de los embalses 
de las plantas hidroeléctricas. Lo mismo ocurre 
con los otros países analizados. México es el país 
con menor participación de las ER en la producción 
de electricidad.

Es de destacar que Brasil dispone de abundantes 
recursos hídricos. Sin embargo, debido a su ex-
tenso territorio, sufre pérdidas con la distribución 
de energía, ya que los grandes potenciales hídri-
cos no están localizados cerca de los principales 
centros de consumo.

El sector industrial de los países analizados es res-
ponsable por el consumo promedio del 28,6% de 
la energía total consumida, siendo la electricidad 
la forma más consumida. La Figura 33 presenta la 
participación de las ER en la producción de energía 
eléctrica de los países analizados.

Tal como acontece con otras fuentes de energía, 
las ER están sujetas a variaciones ligadas al clima, 
suelo, aspectos geográficos, y de la situación eco-
nómica del país. Esta última, por ejemplo, puede 
ser aplicada a la biomasa, que comúnmente esta 
relacionada con los residuos oriundos de plantacio-
nes. En una crisis económica, se planta menos, y, 
por lo tanto, hay menos residuos para ser converti-
dos en energía. En los países analizados, la fuente 
predominante para la producción de ER es el agua, 
fuente sujeta al régimen hidrológico.

Hay evidencia de que en todos los países analiza-
dos hay esfuerzos por aumentar la participación de 
las renovables en sus matrices energéticas. En ese 
sentido, las grandes hidroeléctricas no aparecen 
como principales fuentes de interés. De un modo 
general, la legislación, los programas guberna-
mentales, y mecanismos financieros están en aná-
lisis o ya fueron creados, con el fin de incentivar 
la generación de electricidad a través de fuentes 
como la solar, eólica, geotérmica, pequeñas cen-
trales hidroeléctricas (até 30MW) y biomasa. Hay 

Figura 33 Participación porcentual de las ER en la producción de electricidad de los países (Fuente: elaboración propia, 
con datos del IEA, 2016)
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Cuadro 24 Producción de biomasa y biocombustible en ktoe (Fuente: IEA, 2016)

indicios de que el aumento de la participación de 
las energías renovables no acontecerá únicamente 
en el sector industrial. Los países buscan diversifi-
car sus matrices, incentivando fuentes alternativas, 
por medio de pequeños, medios, y grandes produc-
tores para abastecer el grid.

Desde el punto de vista del consumo de energía del 
sector industrial, vale la pena mencionar un estudio 

realizado por la Agencia Internacional de la Ener-
gía. Este estudio identificó la producción nacional de 
energía procedente de fuentes renovables y su con-
sumo específico por el sector industrial. A partir de 
este análisis fue posible estratificar los datos para la 
biomasa y los biocombustibles, que ya se muestran 
en el Cuadro 24. La Figura 34 muestra la distribución 
porcentual de cómo este tipo de energía renovable 
ha sido consumida por la industria.

Año  Brasil Chile Colombia México Perú

2000         45.747          4.720          3.430          8.939          2.234 

2001         48.015          4.716          3.276          8.632          2.260 

2002         52.209          4.781          3.445          8.507          2.264 

2003         58.382          4.539          3.683          8.546          2.244 

2004         61.720          4.773          3.208          8.601          2.331 

2005         64.187          4.829          3.244          8.883          2.270 

2006         68.417          4.954          3.510          8.675          2.363 

2007         74.777          5.192          3.485          8.689          2.561 

2008         80.586          5.324          3.536          8.536          1.878 

2009         76.889          5.512          3.523          7.978          2.465 

2010         83.344          4.902          3.781          8.116          3.042 

2011         78.405          5.911          3.513          7.976          2.947 

2012         79.629          9.383          3.677          8.362          2.681 

2013         82.710         10.247          3.692          8.953          2.616 

2014         84.315          7.380          3.717          8.738          2.638 

Figura 34 Distribución porcentual del consumo de biomasa y biocombustibles (Fuente: EIA, 2016)

0% 

5% 

10% 

15% 

20% 

25% 

30% 

35% 

40% 

45% 

2
0

0
0

 

2
0

0
1

 

2
0

0
2

 

2
0

0
3

 

2
0

0
4

 

2
0

0
5

 

2
0

0
6

 

2
0

0
7

 

2
0

0
8

 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

2
0

1
2

 

2
0

1
3

 

2
0

1
4

 

V
al

or
es

 e
m

 %
 

Consumo Industrial de Biomassa e Biocombustíveis na Indústria 

Brasil Chile Colombia México Perú 

Consumo Industrial de Biomasa e Biocombustibles en la Industria



72

Además, para México fue posible identificar la canti-
dad de energía eólica y/o solar que fue destinada a la 
industria, como presentado en el Cuadro 25.

Cuadro 25 Producción total y consumo industrial de energía renovable – eólica y solar en ktoe en México (Fuente: IEA, 2016)

Cuadro 26 Precios promedios de energía en países de América Latina (Fuente: Climate Scope, 2015)

Año 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Producción 45,7 54,4 60,5 69,0 76,6 86,9 100,2 132,1 102,8 149,3 225,2 280,5 476,6 541,8 764,2

Consumo 
Industrial 2,0 2,4 2,7 3,1 3,5 3,9 4,4 5,1 3,6 4,4 5,2 6,3 8,0 9,1 9,9

Tarifas de energía

El Cuadro 26 presenta los valores promedio en 2014 
para la energía eléctrica en los países estudiados, 
en algunos sectores. 

Valores Comparativos Precio Energía en 2014 (US$/MWh) 

Tipo / País Chile123 Colombia124 México125  Perú126 Brasil127 Mundo

Residencial      176,00      161,07        90,11      150,00      130,08      119,86 

Comercial      108,00      154,78      228,26      117,00      124,87      162,95 

Industrial      135,00      121,74      121,51        78,00      106,18      123,83 

Se puede observar que el costo de la energía en 
Chile es el más alto entre los cinco países, así 
como también el único arriba del promedio mun-
dial. Colombia y México tienen valores próximos 
al promedio mundial, y son respectivamente el 
segundo y tercer mayor valor de los países anali-
zados. Brasil presenta un promedio de valor para 
el sector industrial debajo del promedio mundial 
para el sector industrial. Por último, el menor cos-

to de todos es practicado en Perú, con un valor 
cercano a la mitad del promedio mundial.

Mientras que los bajos niveles de tarifas para el 
sector industrial son importantes tanto para el 
mantenimiento como la aceleración del crecimien-
to del sector productivo, terminan obstaculizando 
la entrada de energía producida a través de fuen-
tes renovables no convencionales.

123 www.climatescope.org/en/country/chile/#/details    
124 www.climatescope.org/en/country/colombia/#/details 
125 www.climatescope.org/en/country/méxico/#/details
126 www.climatescope.org/en/country/peru/#/details
127 www.climatescope.org/en/country/brazil/#/details
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Obstáculos para el avance de las ER

Se puede decir, en teoría, que existen obstáculos co-
munes al avance de las ER, principalmente en países 
en desarrollo. Como contribución a este debate, este 
estudio buscó comparar, a través de un enfoque me-
todológico propio, los obstáculos que potencialmente 
impiden o dificultan el desarrollo en grande escala de 
proyectos de ER en los países analizados.

En general, los obstáculos encontrados para la 
expansión de energía renovables en la matriz 
energética de los países en cuestión son muy si-
milares, cambiando en algunos casos la intensi-
dad con que ocurren. La Figura 35 presenta un 
comparativo entre los obstáculos identificados e 
indica su intensidad para cada unos de los países 
y su influencia, directa o indirecta, en la decisión 
de implantación de un proyecto de ER:
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El análisis comparativo de los principales obstáculos observados en los países analizados indica que: 

• Los obstáculos de “Regulación y administrativos” 
están presentes en todos los países analizados, 
influenciando de manera directa y con alta in-
tensidad. Se nota una burocracia a la cual los 
proyectos de ER se deben someter para obtener 
sus debidas licencias y autorizaciones. Ademas, 
tampoco son claros los procesos exactos de los 
órganos y agencias gubernamentales para que 
los proyectos sean aprobados eficientemente.

• Obstáculos referentes a los “Subsidios y com-
petencia con otras fuentes de energía” también 
son constituidas, en todos los países, como 
obstáculos directos de alta intensidad. Los sub-
sidios, principalmente a las fuentes convencio-
nales de energía, dificultan la entrada de pro-
yectos de generación de ER en todos los países 
analizados. Están bastante presentes en Brasil 
y Chile, que poseen gran parte de su suministro 
de energía por medio de las grandes hidroeléc-
tricas, que en Brasil también son consideradas 
renovables. La competencia, incluso indirecta, 
con las hidroeléctricas de grande porte dificulta 
la entrada de otras fuentes renovables.

• El obstáculo “Social” también es un obstáculo 
significativo para todos los países analizados, en 
la medida que interfiere o atrasa la implantación 
de proyectos de ER por resistencia de comuni-
dades locales. Colombia, Chile, México, y Perú 
poseen este obstáculo con alta influencia debido 
a una combinación de comunidades protegidas 
y áreas protegidas que coinciden con áreas de 
potencial para las renovables. En este aspecto, 
Chile tiene además un tema de competición por 
el uso de estas áreas, dado que en algunos ca-
sos los potenciales renovables están en áreas de 
minería, mientras que Colombia y México tienen 
estos potenciales en áreas turísticas, lo cual ge-
nera resistencia por parte de las comunidades 
locales, que temen que la instalación de reno-
vables pueda crear una “ofensa a la vista” en el 

local afectado y así afectar la actividad turística.

• El obstáculo “Financiamiento” también interfiere 
de manera directa en todos los países analiza-
dos, aunque con diferentes grados de intensidad. 
Todos los países reciben recursos internacionales 
para el desarrollo de proyectos de ER, pero están 
sujetos a una serie de normas de aprobación. En 
Brasil por ejemplo, ya existen mecanismos nacio-
nales importantes que incentivan el avance de las 
ER en el país, y por eso este obstáculo tiene una 
intensidad media de influencia. Lo mismo ocurre 
con Colombia y Perú.

• Entre los obstáculos indirectos de alta intensidad, 
se destacan la “Estrategia de desarrollo de las re-
novables” que está presente en Brasil y Colom-
bia. A pesar de que la estrategia de desarrollo de 
renovables ha sido ya elaborada en esos países, 
y hay planes gubernamentales para ello, aún no 
han sido completamente implementados.

• Es de destacar que en cuanto al obstáculo “Regla-
mentación”, México y Colombia presentan cierta 
similitud, ya que hay una ley general para reno-
vables con definiciones y requisitos, además de 
planos de incentivo. Sin embargo, no abarcan 
todos los aspectos necesarios, causando dudas 
entre empresarios y financieros. Brasil y Chile tie-
nen similitudes también en relación al obstáculo 
“Reglamentación”, ya que hay una cantidad rela-
tiva de decretos y normas, pero están dispersas 
y abarcan todas las formas de renovables. En el 
caso de Chile, faltan parámetros que den trans-
parencia en el tema de conexión al grid.

• Perú se destaca en los obstáculos “Regulación 
y “Estrategia de desarrollo de renovables”. La 
primera se considera más completa y objetiva, 
mientras que la segunda presenta puntos claros 
sobre el camino a seguir para la inclusión de reno-
vables en la matriz del país. 
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Conclusión

El uso de la energía renovable por el sector industrial ocurre de formas indirectas y directas. La for-

ma indirecta acontece a través del consumo de electricidad a través del grid, es decir, cuando este 

también es alimentado con energía eléctrica generada a partir de fuentes renovables. Con esta 

forma de consumo, la determinación de cuánta energía consumida por la industria fue generada 

por medio de recursos renovables exigiría un cálculo complexo y a la vez sin garantía de precisión.

La forma directa acontece cuando la industria utiliza 
el recurso renovable para la generación de su propia 
energía, ya sea en la forma de electricidad o calor, 
siendo esta la más común. En este caso, la mayor 
parte del recurso renovable utilizado es biomasa, 
que muchas veces es un residuo característico del 
mismo proceso industrial, como es el caso con las 
industrias de azúcar, alcohol, y papel y celulosa.

La energía generada a partir de las fuentes renova-
bles tiene intermitencia en su producción, lo cual es 
una desventaja en relación a algunas fuentes más 
tradicionales. Siendo así, una de las formas de in-
centivar su uso por parte del sector industrial sería 
utilizar este tipo de recurso como una forma comple-
mentar al suministro de energía, principalmente de 
empresas que están localizadas en áreas más aleja-
das del grid. A modo de ejemplo está la industria de 
la minería en Chile, que tiene la mayor parte de las 
unidades de extracción y procesamiento ubicados en 
la región de Atacama. En esta región, esta industria 
casi no tiene acceso al grid y genera energía termoe-
léctrica para su propio consumo (energía con mayor 
emisión de GEI que las renovables). En este caso, las 
renovables como la solar y eólica podrían ser fuentes 
complementarias de energía, y a medida que el su-

ministro fuera expandido y la tecnología plenamente 
dominada, la generación termoeléctrica pasaría a ser 
una fuente complementar. 

Otro aspecto relevante es la acumulación de co-
nocimiento resultante de la adopción de proyectos 
de ER a una escala mayor, generando un círculo 
virtuoso: a medida que se realicen más proyectos, 
más información es registrada para el análisis de 
inversiones y riesgos, y mayor es el cuerpo técnico 
calificado para ese tipo de proyecto. Es importante 
también mantener las informaciones referentes a 
los potenciales energéticos siempre actualizadas, lo 
que auxiliaría el avance de esta agenda en todos 
los países analizados.

Además, en todos los países analizados, es funda-
mental reducir las dificultades administrativas y la 
burocracia involucrada en los proyectos de gene-
ración de ER. Es importante resaltar que reducir 
tales dificultades no significa reducir los requeri-
mientos socioambientales, sino tornar el proceso 
de obtención de licencias y aprobaciones lo más 
eficiente posible, reduciendo los costos de tran-
sacción, respetando al mismo tiempo los requisi-
tos sociales y medioambientales. 
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